
5563�DI. It6 VIERNES �5 DE ABRIL" DE (856.

DIARIO DE
:cm AVISOS

DARCELONi,
y l1'OrrICIAS.

En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id., 60 rs.-N�. sueltos, 6. c.

EDICION IDE ·LA JIAÑANA.

San �Ial'COS Evangelista y San Aniano Obispo.
CUARENTA HORAS.-Concluyen en la iglesia de la Vírgen del Rosario, de Beatas de santo

J),¡mingo: se descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE l\IARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de Belén, en su iglesia.
•

Letanías mayores.i--Jndulgencia Plenaria.

AFECCIONES METEOROLÓGICAS.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I Evaporómetro
Día. Hora. de R. milímetros. Saussure, en milímetros.

mm. mm. m
2:1 iOn. 9C9 761' 86°
2� 7 m. 11' 760'8 91'

2 t. 1i)' 761'4 7t)' , 7'
Vientos.
� Atmósfera y observaciones notables. Afecciones astronómicas.

Flojo. Recio.

SSO. Sereno.
I Sale el Sol á 5 horas 6' 37" t. m.

5,Q.,Id. Se pone á 6 horas 49' 3!5"
E�h. Nubes. Merid. 12 horas. Re!. 11 hs. D7' 49"

jEsflleciáculo!§ .

TE.\TRO PRI�cIP.n.-Funcion para hoy, (j! de abono.-2.a representacion de la popular ópe"
r� d�1 maestro Aubert. dividida en cinco actos, La muta di Porticí: desempeñada por la senonta
Enriquetn Sulzer y señores Landi, Bcla ct, Selva. Agostiní y Ardavani.c-Entrnda cuatro reales.

-

A las siete y media.
l\"ota:i. Vista la general y unánime aceptacion con que el público ha recibido el interesante

dra.ma Magdalena) ejecutado por primera vez la noche del 23 del actual, en que tantos y tan re
Jlctl�I05 aplau .. os han recibido los artistas Que lo desempeñaron, particularizándose la buena di
reCClon .con que se puso en escena por el distinguido é intelijente actor D. Jose Valero, la empre-S.1 ha dispuesto su rcpeticion para el sáhado 26 del actual.' .

1.0" señores que deseen lo calidades con antíctpacíon, pueden pasar a la contaduría á las ho-
ras de costumh-e.

.

El lunes préximo, 2R de) corriente, tendrá lugar el beneficio del galan jóven D. Isidoro Vale
ro, COII la eomediu.nu eva, de autor desconocido. Juicios de Dios,

GlA'S TEATRO DEL r.rcao.s--Funcion número 3i) de abono para hoy 25 del corriente.i--Segunda

ANUNCIOS DEL DIA.
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representación de la aplaudida comedia en 2 actcs.arreglarln á (a ('srCIIIl r;;plliiola pOl'UI10 deuues
iros primeros literatos (en la cual obtuvieron el honor de ser llamados [¡ la ,e;;;rt'na en Sil Ilrirne¡1lrepresentacion los artistas que tom�n parte en ella) f:l�yo título es: !uana y .luanita ,hajo III dl
reccion del pr,lTl?�r actor don �nton�o Capo.-El paso �\ �los con el título, Ilcnrnnis, por In (lnrcjnDuchateau-Nikitin.c-La preciosa pieza en nn acto, original de clan Rninon Carrasco. titulada
Ardides de! amor, dirigida por el señor Capc.i--Entradn 3 rs. Quinto piso por la ¡�:llIe de S. "a2
blo 2 id.-A las siete y medta.i--áínñana tendrá lugar la novena y última represclltadclIl (1lor 13
señora Julienne) de la ópera de grande espertáculo, Los mártires, [J Lle!lpfirii, d(� las señoras {'(J
ristns. Sigue abierto r-l despacho de loca lidadcs para esta ópera en la AdrninHril(;ióll.

TP.ATRO DEL CIRCO BARCELONR'i.-Funcion estraordinuriu, n. 100 cJl� ahono, para hoy \'ier
ncs 2:'> de ahril. A beneficio de Doña Rita Redila. primera actriz de este tea:I().-})cse:lIlrlo In
beneficiada hacer notoria su gratitud (I las muestras dc d istinrinn y aprecio que la tlisllCIIS3 el
públíro, ha combinado una escogida funcion, !t la que r ontrihuirán á dar realce)' allwlliclad los
señores D ..José Calvo, primer actor del teatro del Liceo y D. José Sanré«. primer tcnur de zar
zuela del mismo, quienes haciéndola un purticular obsequio, han accedido ;'¡ presentarse por
primera vez ante el público de este coliseo. Orden de la función: -1.0 Sinfonía 111',1 Ovcrto. 2.0
La comedia en 3 actos y en verso, refundida por' D. Dionisio Solis, titulada: El mejor maestro es
Amor, ó la niña boba. Producciou de las mas celebradas dcl tcntro antiguo y nunca representa
da en los de esta capitc l.s--Personajes : Clara. señora Revilla: Doña Inés, Raurcll: Hlnsu. 'Mi
rarnbell; Celia, Hidalgo; D. Leandro , señor Alha; D. Juan, Búrgos; D. Enrique, Bullcster; Iion
Lconcio, l\Iauri; D. Manuel, :Munné; Pedro, Hidalgo; Bernardo, PilrtlO; "Gn :Maeslro, :\Jella. :1.0
El siempre aplaudido baile compuesto r dirigido por D. Manuel Guerrero, en el que tillllil par
te la señora Cámara, El perché de Málaga. 4.° Duo de tiple y tenor dc la conocida zarzuela,
cornposícion de los señores Suns Pcrcz y Soriano Fuertes, El tio Caniyitas, desempeñado por la
seiiorn Rovillo r el señor Santés. !S.O La comedia del género andaluz, en un acto y en HI'SII, ori
nal de D. José Sanz Perez , Los celos del tío Macaco. El principal papel e,;tíl {t cargo del iuteli
gente y bien reputado actor D. José Calvo, á quien acompañarán la beneficiada y domas adores
de la compañía. 0.° Terminará la f'uncion con las boleras robadas, por todo el cuerpo de hnile,
Entrada 3 rs.-No habrá bandeja. A las 7 y media.

Nota.-Á la mayor brevedad se pondrá en escena la preciosa comedia del teatro antiguo, ti
tulada: Del rey abajo, ninguno, ó G:lI'CÍa del Castañar.

Otra.i--Para mañana sábado se dispone una escogida funcion , en la cual tendrá lugar la Ifll-
disima comedia, Una lágrima y un beso. .

Otra.-Tambien uno de estos días se volverá á poner en escena el acreditado y aplaudido
drama, El Castillo de San Alberto. '

= �

Servicio de la plaza para el 23 de abril.
Jefe de dia , D. Federico Puch, teniente coronel graduado, segundo comandante elel rrgl

miento de Artilleria.-Parada, los cuerpos de la guarntctonv--Hospital, Gerona.i--Esroltas ,

Granada ..-EJ coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.
--�-======================================================================�

Barcelona ..

Varios habitantes de las calles Ancha, Arcos de los Encantes y otras inmediatas se que
jan de los desmanes que se permiten algunas catervas de jóvenes, que se cree concurren á
escuelas públicas, los cuales no contentos con incomodar y molestar á los transcnntes. rom
pen los cristales de las tiendas é insultan á los que están en ellas. Hace alguno') me'!', que
para evitar la repeticion de tan punibles pasatiempos se dictaron por la Autoridad local
algunas medidas que produjeron un feliz resultado. Hoyes indispensable que se adopten
iguales disposiciones, y asi lo desean ardientemente un gran número de vecinos.
-Los mallorquines, aprovechándose de la baratura de los pasajes. vienen á bandadas á
visitar nuestra hermosa capital. El vapor «Mallorquin» desembarc6 ayer en nuestro pllerto
nada menos que 123 pasajeros.
-Ha llegado á esta capital D. Enrique Climent y Vidal, diputado por la provincia de

Gerona.
=-Para el beneficio del galan j6ven D. Isidoro Valero , �e estrenará en el Teatro Prill('!pal
el drama, de autor anónimo, titulado: «Juicios de Dios», que anteanoche se represento en

el Circo, siendo muy aplaudidas algunas escenas del acto tercero.
-Parece que hay alguna esperanza de que la compañía del teatro del Príncipe. en las

que figuran la Larnadrid , los Romeas y los Arjonas, vengan este año á v-ranear ('11 Bar
cclona.
-Ellúnes tendrá lugar en el salon del Centro Filarm6nico el concierto instrumental Y
vocal dispuesto á favor de los hermanos Casella y del señor Agostini. Tornarán parte en el
mismo las señoras Favanti y Sulzer, los señores Landi, Belart , Fagotti , Selva y otros ar
tistas.
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. ---La «Revista Industrial», curioso semanario que se publica en esta capital, ofrece para
su ,mí\illl�1 número una e"plicacion .detalladn de una nueva máquina destinada para levan
lar l'llft.'rll1ll:' (le la cama : aparato, dice, que espera ver figurar dentro de poco e n todos los1�(J"Jlitales del reino y del estrangero , y del que ya se han construido algunos para varias
rasas particulares, r' • • "-Lo.; periódicos de Valencia del �2, que recibimos anoche, .nada contienen dlg;n o de 110-
lar.�e. El «Diario MercantIl» anuncia que en el teatro de la Princesa de aquella CIUdad han
sido muy aplaudidos la �laimo, Malvez�i y Vialctti e� la representacion de la «Favorita»,
y que ú _pesar de la Huna, la concurrencia al teatro fue muy numerosa.

Hemos lei.lo con el mayor placer un curioso opúsculo sobre «El estado actual de nues
tr(l; l'rc.�jditl� v su reforma en favor dejos intereses materiales del pais y de la moralizacion
de lo, penados»), debido á la pluma de un hombre que ha consumido cuarenta años de su
,-id,1 en cl servicio de este ramo tan importantísimo de-la administración púhlica, y quecon 110 celo y una laboriosidad nada comunes, por desgracia en nuestro país, donde los
empleos suelen considerarse á veces por los que los sirven como beneficios simples, se ha
dedicarlo á estudiar los progresos de las penitenciarias de los Estados-Unidos, de la Bélgica,de la Suiza, de la Alemania y de la Holanda, á fin de formarse una idea 'exacta de las reforma ... que seria posible introducir en España, en el ramo de presidios.1-:1 señor D. J. M. Canalejas, Visitador y Comendador que ha sido de varios establecímientes penales de la península, es el autor del escelente trabajo de que nos hemos proptll.:�tl) dar cuenta á nuestros lectores, firmes siempre en-el prop6sito de estimular cierta('Ia,(! ele estudios, de utilidad inmensa para la sociedad, y de contribuir con nuestras débiles1'1ll'I'Za.; al desarrollo y aplicación de todo pensamiento de reforma que tenga por objetomejorar cualquiera ramo de la pública administración.

El señor Canalejas empieza su razonada memoria, por una breve reseña histórica denuestros e-Iablecimientos penales, y dá una idea del lastimoso estado de abandono en queSI' encontraban antes de que Don Francisco Javier de Burgos, esa clara lumbrera quecnn tan vivos fulgores supo alumbrar desde la altura del poder el vastísimo campo de landrninistraciou española, dispensase su particular atencion á nuestros lugares de correccion
y de castigo para los criminales, publicando su « Ordenanza general de presidios » en 14 deahril de 18:1í. Ocúpase luego el autor de la parte adicional de la referida «Ordenanza», da(la á luz en 2 ele marzo de 181·3, y de las bases que para la reforma del mismo ramo elevóá S. l\l. al año siguiente el entónces Director general de presidios D. Diego Martinez dela llosa. no olvidando adornas cuantos reglamentos y Reales decretos hanse dado hasta eldia por los gobiernos siguientes sobre una materia de tan alta trascendencia social.m señor Canalejas, despues de hacer varias observaciones preliminares acerca de la neccsidad de aplicar á los penados á los trabajos de arsenales, de fortificacion, de caminos y decanales, se ocupa en dilucidar la siguiente cucstion : ¿ cual es el sistema de presidios masfavtihlc y conveniente en el dia atendiendo al carácter español, situación y necesidades de
España? En este pasaje examina los diferentes sistemas penitenciales seguidos en América yF.llropa, el celular 6 de reclusión solitaria absoluta, el misto 6 de rec1usion solitaria de noche con trabajo de dia en talleres comunes guardando silencio, el establecido por el eminente jurisconsiilto inglés Jeremías Bentham, llamado de las «Panópticas», que consisteprincipalmente en dividir á los penados en categorías de moralidad, el de deportación penalá llltramar bajo el régimen de la administración. y el de colonias agrícolas por empresas ysociedades filantrépicas, despucs de todo lo cual formula su pensamiento de reforma, pOI'1'1 que sostiene que dobian establecerse en España tres clases de presidios, á fin de ceñirseen lo posi hle á las prescripciones del vigente Código penal: una de pri mera clase para loscondenados á cadena perpetua: otra de segunda para los que deben sufrir la de cadena temporal. y otra de tercera para los sentenciados á presidio y prisión mayor y menor, y prisioncorreccional, bajo la denom inacion de « Presidios agrícolas-industriales»,El autor propone los puntos de la península donde debian crearse estos establecimientospenales, y el sistema de organizacion interior que debía adoptarse en todos ellos, dando
siempre la importancia debida al alto fin de obtener la enmienda y la moralizacion de los.infelkcs. para que cuando la sociedad les haya hecho espiar su crímen, pueda volver á abrirles sin el.menor recelo sus brazos, recibiéndolos como hijos estraviados y arrepentidos.Como no podemos por falta de espacio, hacer un análisis detenido del opúsculo del señor�naleja�, no", limitaremos á manifestar que abunda en buenos principios de administraClon. que revela el fruto de su larga y aprovechada esperiencia en el ramo de presidios, yque es un trahajo recomendable por su objeto moral y verdaderamente civilizador,
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Está para alquilar en un punto céntrico de esta ciudad una casa-fábrica con sus corrés
pondientes habitaciones. Darán razon en la calle de Robador, n." 26, de 8 á 11 de la ma-
iia na, y de 3 á 6 de la tarde. 1 ,

2
** «La Universal», Consulado, núm. 43, frente de la I..onja , cuida de redimir (CCllC;O�))

y de pagar los que vayan aprobándose, aunque no sean solicitados ror la mi�Jl\a.

ESPIRITU DE LA PRENSA NACIONAL
La prensa de Madrid continua provechosamente ocupada. en sus trabajos éstarlisticns: ayer

los diarios moderados hacian responsable al partido progresista de los numerosos crímeucs
que se están cometiendo, á lo cual contestaron 105 órganos del partido progresista publican
do una larga rclacion de los alentados cometidos mientras estuvo en el poder el partido mo
derado; hoy un periódico progresista dá una reIacion de los desórdenes ocurridos en losen
ce años que mandaron sus adversarios políticos, y en seguida un periódico moderado ha publicado otro estado de los .esórdencs que han tenido lugar desde que gobiernan los progre
sistas. ¿Qué se deduce de uno y otro estado? Lo que hemos dicho varias veces: que todos son

peoEres. ,

te si di" l un la revi d]' 11'� n cuanto a es e sistema e po cmica, o ca 1 icamos ya en a revista e a prensa pu ) 1-
cada en el «Diario» del 4" cuando decíamos: «La tarea que se han impuesto los pcriridieos
de partido será tan cómoda como provechosa para ellos como se quiera; pero á nuestro jui
cio ni es beneficiosa para el pais ni tiene nada de patriótica. Poniendo unos y otros de ma

nifiesto-y exagerando, cuando no inventando-las faltas de los partidos contrario", sin ha
cer mencion siquiera de lo bueno y útil que el pais les debe, resulta que á los ojos de los
estrangeros no somos mas que una nacion de cafres, indigna de consideracion ni rcspetn.»

De esta opinion parece que hubo de participar la «Epoca», á la cual el (Parlamento».
autor del famoso estado en cuestión, le dirige el siguiente párrafo:

( Decir que no debe hablarse de ciertas cosas porque perj udican al pais, cuando r,;las
cosas no son calumnias, 6 infames suposiciones; que no seria posible probar ante un tribu
nal, sino hechos históricos, irrevocables, es un modo hipócrita de impedir bajo el velo de

patrióticas apariencias, de nobles y generosos sentimientos, que se ponga en claro el error,
la torpeza ó lo que se fuere de los que tan eficazmente han contribuido á producir estas
hermosas resultas, que tanto empeño hay ahora en ocultar.»

,

De parte de quien está la razon, lo dirán todos aquellos en quienes la pasion de partido
no haya ahogado el sentimiento de dignidad nacional.

La cuestión, por otra parte, ha estado mal planteada y mal sostenida. No se trata' de
saber si hubo 6 no desórdenes en tiempo del partido moderado, que es lo que ha qurrirlo
probar «El Clamor público»; lo que fuera provechoso averiguar es si la primera causa de
estos desórdenes se encuentra en los principios de un partido 6 en la falta de cualidadcs de
mando de los hombres que le representan.

En los progresistas encontramos estas dos circunstancias que han hecho imposible el
órden durante su permanencia en el poder. Este partido, mas que ningun otro-p que
mas que ningun otro permite la libertad de discusion-deberia tomar todas las precauCIones
necesarias para evitar los resultados lamentables que ha de producir en un principio CSk1
libertad, exaltando las pasiones de un pueblo aun poco instruido, y menos avezado á (,5t�
clase de luchas pacíficas. Pero ¿qué nace el partido progresista?: en vez de atar las manoS a

aquellos á quienes deja suelta la lengua, les pone armas en ella, con lo cual logra que se

conviertan en sangrientas coalisiones lo que sin esto fueran á lo sumo simples escenas de
mero pugilato.i--Por otra parte sus hombres de Estado, románticamente sensibles ú la5 de
mostraciones patrióticas y tenaces en no reconocer un error que ha sido y será su ruina. se

encuentran sin fuerza ni prestigio para hacer que se respete el principio de autoridad,
IEl (Parlamento), por su parte, tampoco ha sabido, 6 querido, mejor dicho, c()locar a

cuestion en su verdadero terreno.-La proposicion era la siguiente: el partido que 110 sabe
evitar 6 reprimir los motines, no es partido de gobierno: no puede gobernar: A csto.'contcs
ta el «Clamor»: pues ahí vá una lista de los que hubo durante el mando del parl"KIO I�O
dorado: á lo cual responde el «Parlamento», pues allá vá otra de los que se han sucedIdO
desde que ocupais el poder. . ,

¿Qué se deduce de esto en buena lógica? Que ni el partido moderado ni el p,artuio pr�- ;

gresista son partidos de gobierno, pues que ni uno ni otro saben evitar ó reprimir los motI- I
nes. y aquí es ocasion de repetir lo que tenemos dicho otras veces; que el partido prQg� :

�- J..-
."

I \L l
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�icta pera por pojedad y elpartido moderado por tirantez. !lue el primero gobierna poco,. yel se�u·ndo gobierna demasiado; que e� p:lll�ero d�'m?tl�'o a desórdenes CO�l su Impotenc�a,." el segundo con sus tropelías,

.

.

y nunca nos tendrán de su parte ninguno de los dos partidos porque no queremos la lí-
hertnd sin el érdcn , ni rl érden sin la libertad : po�que_l}0 queremos la ,libertad que dege
nerc en licencia. ni el érdcn que degenere en tiranía. Xó, cuando rePFoüamos lo que ahora
asa á nuestros ojos, no olvidarnos 10 que con nuestros propios ojos VImos ayer: no quer�:�10S el óruen de Yar�ovia_que nos diero� los !D?derados ; no queremos que, como s_ucedl�en la provincia de Cataluña: haya dos mil quinientas personas enc.ar.cel�das, espatriadas o

deportadas. por simple medida de precaución: �10 queremos estas 111lq.m.dades qu� muchas
veces son tiHltivadas por venganzas personales, rivalidades de clase, envidias de OfiCIO Ó profesion. i' hasta por cuestiónes amorosas, como podríamos citar mas de un caso.�

Esfa5 polémicas d? lá prensa, infecun?as para el bien, ademas de lo. que .pueden des
'ronccpluarnhs á los ?Jos del e�trangero, tienen otro mal resultado mas inmediato gu� es el
'I,,'opnrciunar armas a l�� pal�tldb� ,e�trem?s.1 De ello te�emos una prueba en los siguientespárrafos que tomamos üe un periódico demócrata:

«Pero repugna Ú nuestra mente el concebir como el «Parlamento» y la prensa realista
en masa persisten en esa tarea de desacreditar el sistema á cuya sombra viren, á cuyo calormedraron. á cuya elasticidad deben posiciones, honores y cuanto son, y cuanto valentodo�,

«Porque es claro, si los datos, tan cuidadosa y nimiamente recogidos por el «Parlamento,» son exactos;
«Si cada cinco días hay un motín, cuya causa es el hambre;(ISi por lu que se deduce en sus manifestaciones, esa causa latente y poderosa, que arra-tra {¡ las masas á morir en las calles. afecta ú las clases todas, como en Valencia, dondelo que llaman motin nuestros colegas, ha resistido enérgicamente, y donde, segun los moderados, triunfa é impone condiciones;
»Si ahora, amp-liando el trabajo de los citados periódicos, agregásemos á esos hosque-,jos la historia de los once años, la honda perturbación en que durante ellos y antes y siempre se'lratlaron las clases trabajadoras. el malestar general, revelado en 18-í5 por los sucesos de �Jadrid y el escandaloso agiotage practicado por los polacos durante su dominacion,('IIYO resultado fué la improvisación de tan grandes fortunas;»)¿Qucuaria duda alguña de que nos hallamos en honda crísis . en inminente peligro, noya de un trastorno pasajero. sino de una revolución social, inevitable?»Hé ahí donde las obsecraciones de progresistas y conservadores lógicamente nos con-ducirían .....
»Ellos, con imprudencia suma, pasan el tiempo en recriminaciones;)EI105 lanzan anatemas sobre la conducta de sus antagonistas:»Ellos hacen lógica y severamente la crítica profunda de los males que nos agobian;»Ellos, por fin, preocupados en sus miserias, en sus cábalas, en sus ambiciosos cálculos,revelan á la par su ineptitud y "U egoísmo,

'

»Nosotros, generosos siempre. amigos de las clases que sufren, debemos decir á los que�lacen de la política un oficio, á los farsantes v aventureros del teatro público:tJ'So oc; dirijáis mutuamente quejas y acusaciones: .

)Xo perdáis vuestro tiempo en buscar el descrédito para vuestros adversarios • sobre to-do, cuando ellos pueden tomar ventajosamente la revancha. : .

JlCcsa(l en vuestra lucha y procurad la enmienda ;.�retiraos : estudiad los medios de gc�mar, ú mejyr aun, (rej�d �,lo;; P?eLI.os que se �obiern('n y á la política de cubiletes sus-·tuyase alguna vez la buena fe, la CICnCla y la venlad.. .

¡,Cree de buena fé el diario democrático que con su sistema de gobierno todo el mundose daría por contento? ¡ Yana ilusion! Para lograr esta armonía fuera necesario que los gobernantes fueran Dioses ..... y ángeles los gobernados. ¿Son muchos los que miran comoperfecta la obra del mismo Criador? ¿Son muchos los que están contentos con su suerte?¿Pues como ha de lograr la limitada inteligencia del hombre hacer una obra mas perfectaque la de la sabiduría divina?
' .

La «Estrella», periódico ..... absolutista. tambien echa su cuarto á espadas en el asun-lo, v lo hace del modo siguiente: 1
'.

(�ra está visto. Es imposible el órden imperando Jos principios llamados liberales. Yaesl3.t_nQS cansados de probar con argumentos oonvincentes y razones de todas clases esta verdad Inconcusa: el régimen partamentario es incompatible C9n todo gobierno: y si las razones y argumentos alegados no' fuesen bastantes á llevar el convencimÍl!ntó á todos los áni-
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mos, ha venido en su ausilio la esperiencia , y con hechos tales, que ellos solos hariau caer
l� venda de los ojos al que lo" tuviera mas cerr,au?s. �o hay nad!e que de] e de estar persua
dl�o de �ue es. una plaga .para la sociedad la practica de las �eofla� yadam entarias, Y. (fuehajo su imperio no esperimcnta esta mas que desastres y rumas. lodo el érden socia se
conmueve á su solo asomo, y huyen despavoridos el comercio, las artes, la seguridad indi
vidual, la libertad verdadera, y hasta la religión: porque entronizada la anarquía en todas
las clases y en todos los departamentos gubernamen tales, desaparece la paz, hase indispon.,
sable para que aquel y estas florezcan y subsistan. » ,

Ante una afírmacion de esta naturaleza, ni el mismo Preste Juan guardarla la gra
vedad.

El golpe es contundente, y no sabemos como podrán los parlamentarios reparar el estra
go que haga en sus desordenadas filas. ¿Qué contestan á un argumento tan concluycnle1
porque aquí están precisamente lo" catálogos de las csposiciones de Londres v de Pal�ig que
prueban a -j- b que Inglaterra, Francia, Bélgica, etc. han sido eclipsadas en los pruductos
de su industria por Nápolcs, Toscana, Estados Romanos y demás paises no parlamentarios.
y en cuanto á seguridad individual ¿quién duda que es mucho mayor en el ducado de

Parma que en Inglaterra, tipo de las naciones parlamentarias?
¿Pero para qué ir fuera de casa en busca de argumentos? ¿Quién ignora que, ank, del

año 3!�, España estaba cruzada de carreteras, canales y ferro-carriles, pujantes su industria
. y su comercio, floreciente su marina, y que todo esto ha desaparecido por causa del maldito
parlamcnlarismo?

En cuanto á orden .... por el motín contra Esquilacho se obligó á Cárlos IrI, á vivir ocho
meses fuera de Madrid, y el motin de Aranjucz trajo la abdicacion «espontánea» de Cárlus
IV; pero los amotinados, turbas de lacayos y cocheros capitaneados por un príncipe real. en
el último motin gritaban «[viva el rcy!» ¡Aquello sí que era moral, y decoroso y ejemplar!
j Qué tiempos, qué tiempos aquellos!

En Barcelona teníamos «lo barrumbori del pá, lo barrumhori de las quintas, el a�('5illa
to de unos pobres emigrados franceses, acusados del enorme delito de.... « bailar la faranrlo
la,» etc., ctc., etc.

Por lo que toca á la seguridad individual, aquellos sí que eran buenos tiempos! ElI la
Catedral, desde 1815 á 1821, estuvo refugiado varias veces el célebre Iacincroso.Tétus. Allí
concertaba sus robos y dirigia las operaciones de su compaíifa : allí se repartían el producto
de sus rapiñas; allí tenian hornillos de íundicion para fundir las joyas rohadas.-C,crl'l
dia que uno de la cuadrilla quiso emanciparse, rué á darle de puñaladas en el claustro dcl
convento de Santa Catalina y se volvió tranquilo á su retiro.

¡ Aquellos sí que eran buenos tiempos! Las personas robadas sabian á lo menos quien
las habia robado, y donde estaban los objetos robados, y podian tratar personalmente del
rescate con el mismo jefe de la cuadrilla. Al que le asesinaban el padre ó el hermano, le
quedaba la satisfaccion de poder ir á ver al asesino como echaba un cigarro con las manos
manchadas de sangre; y si el entierro se hacia en la Catedral se le podia invitar á que 10-
mára parte en el duelo. De manera que con este feliz sistema, Téius, mientras cstuvn en

sagrado, pudo verificar-confesados por sus cómplices-ele 50 á 60 robos y gran número de
asesinatos. ¡ Qué tiempos los tiempos de antaño!

Ahora 103 malditos parlamentarios han acabado con la raza de los Tétus; de mancraqne
ni buscado con candil se encuentra un Serrallonga, un Marchan de Artesa, un llll Blau,
garantías de seguridad individual que encanecian en el oficio. En estos tiempos de parla
mentarismo, sale Poyo con su partida)' á la primera campaña le cogen y le dan garrote: ¿á
esto le llaman seguridad individual? En otro tiempo hubiera pegado una carrera y ('11 po
niendo las manos en la pared de la Catedral ya estaba salvado. i Qué buenos tiempos aque
llos! ¿ Y habrá quien no tenga deseos de volver á ellos ?-J. lU. y F.

Noticia de los fallecidos el dia 24 de abril de 18a6.
Casados 1 Viudos» Solteros» Niños 1 Abortos»
Casadas 2 Viudas 2 Solteras» Niñas»

Nacidos: Varones 2 Hembras 7

Anuncio§ judiciales. �
Insiguiendo lo dispuesto por el M. litre. Sr. D. Gil Fabra, auditor de Guerra honorario Y juez

de primera instancia del distrito del Pino de la presente, con auto de 31 de marzo úllirno, pro-.
íerído en méritos del pleito ejecutivo que D, Jaime Camarasa sigue contra Jos herederos de.Sa'" �
vador Busíñol; se subasta por el término de treinta dias: Primero. Todo aquel pedazQ' de tierra. �'

1
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t.n el que hoy diil se hall�n �ditlcildos tres cuerpos de casa en parte derruidos, sito en el término
,le la parroquia de San Gmcs de Horra, y paraje llamado Vallcarca, y camino que va de esta
!'iuflad i\ la villa de San Cueuíare del Vallé". Segundo. Toda aquella casa con un portal fuera
;;brh!llflll y un pedazo de terreno á ella unido, síta en los propios términos y parroquia de Sm
Giué:; de ÍIurtu, y sobre el camino que dirige de esta ciudad a la cspresada villa de San Cucufa
te rlcl Vall(:5. inmediata [t la riera de Gracia. Se procederá á dicha venta bajo los pactos y con
diriol\C5 contenidos ea las tabas que obran en poder del corredor Juan Santasusagna, y del in
frascrito cscribanu. Dado en Barcelona á 23 de abril de 185ü.-Francisco l\1aspons y Grau, es-

rr lhunu. 1
-JUI."ado de primera instancia del distrito ele Palacio de Bnrcelonar--D. Jua n Zanné, serues

trudur Jc hic!le.; pcrteuerientes á José Fcrrando, vecino de Villaseca, y cuyo actual paradero se

ignora, se presellt:.!riÍ en la Audiencia p.ública del juzgado, calle de San Pablo._núm. �L. piso se

r.!lIlHJo (casa de baños), dentro de seis dias, y de nueve .a doce horas de la manana, a fin de ha
�cr1e saber una providencia acordada por el seiior juez de primera instancfa de Tarragoua en mé
rilos del procedimiento contra dicho José Fcrrando, sobre pago de pensiones de censal. Barcelo
na H:infc Y dos de abril de mil ochocientos cincuenta y seis.-Por disposicion del señor juez,
Jaime Tos.escribano.. 1
-lk parte de don Peoro Rodon, juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ciu
dad: Se c:ita y llama á la persona que crea ser dueña de quince astas de buey, que el día cinco
dr:1 artll'd fueron hurtadas de una barca de Li playa del puerto de esta misma ciudad, en oca

�i\)n en que se desembarcaba m iyor partida de dicho género; y á cualquiera otra persona que
!iefl'l Ú quien pertenecen, para que dentro el término de seis días se presenten en la audiencia
(k f��fejl!z3ado. calle de San Pablo, núm. 11, piso segundo, para rendir declaraclon en méritos
de la rnu ...;a.'J'iminal que se instruye sobre el indicado hurto; bajo apercibimiento que de no com

parecer, les parará el perjuicio que hubiere lugar. Barcelona veinte y tres de abril de mil ocho-
cientos cincuenta y seis.-Por mandado de su señoría, Itam on Cailá ,

escribano. 1

Alnuncio§ ofieh:�les.
Capitanía general de Cataluñav--E. M.-D.a Manuela Serradell y Mora, viuda, se servirá

preseutnrse en el archivo de esta Capitanía general con el objeto de recoger unos documentos
que le pertenecen.
-.\tcll('¡).-Col11pañia iu->tructiva.-El domingo próximo se pondrá en escena el drama en 3 ac

tll� del género andaluz, Diego Corrientes. J... 05 señores socios se servirán pasar de 11 á 1 de la
muiiana del mismo á recoger sus respectivas tarjetas y las que tengan encargadas á la sccretarfa
lid mismo. Barcelona 2l de abril de 1S::i6.-P. A. de la J. D. el secretario, Joaquin Soler. 4
-lAS personas que se intercsau por la construccion del ferro-carril de Barcelona á Tarragona,

)' han suscrito las bases convenidas con el concesionario D. Magin de Grau, se servirán asistir á
la rcunion que se celebrará el sábado 21 del corriente, á las dos y media de la tarde en uno de
In� salones de la Casa Lonja. Barcelona 2'í abril de 18i>6.-Los comisionados. !�
-Sociedad de Navcgacion é Industria.-Se recuerda que el domingo 27 del corriente, á las 11
,le la maiiaua, se reunirá la junta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad en el local
rle su Itireccion. Barcelona 21 abril de 18ii6.-EI administrador, José Renart. l�
-Ak;dd¡a constitucional de Barcelona.-El soldado que rué del regimiento de Almansa, José

C:il�:;., y Cubis, residente en la actualidad en esta capital, se servirá presentarse á esta Alcaldía
r�ril f'1l1rqprll' la licencia absoluta que le ha sido cspedida á su favor. Barcelona 21. de abril
de tS.·S6.-Joscf de Molles. 4
-Ferl'O-earril de Barcelona á Grnnoliers.t--Desde 1.0 del próximo mayo los trenes saldrán á las
horas si¡;uientes: De Barcelona y Granollers á las 6, 8 y 10 de la mañana. y á las 2 y G de la tal
,Ie.-De Barcelona para San Andrés, á las 12112. -4 y 7112 de la tarde. Barcelona 24 de abril de
1s:stJ.-p. D. D. S. A., el jefe de esplotacion, J. Gil y "Montaña. O
+Ernpresa del camino de hierro del Este de Barcelona.-Para tratar y resolver lo que corres

pUlida acerca de la prolongncion de este camino con arreglo á lo acordado en la junta general de 7
e diciembre último, la Directiva ha resuelto convocar Ú los señores accionistas para la junta ge
neral estraord inaria que tendrá lugar el jueves, 8 de mayo próximo, á las cuatro de la tarde en
el salon de Ciento de las Casas Consrstcria les de esta ciudad. Los señores accionistas posesores
de cinco acciones, inclusas las de prolongacion, se servirán pasar á la oficina de esta Direccion á
recoger la correspondiente cédula de admision en la junta desde el 2 al 7 del mismo mes inclu
sive, ú esccpcíon del domingo, do las diez de la mañana á las tres de la tarde. Se advierte que
lIn., celebrar junta general es preciso que concurra un número de accionistas que represente
6:2.'55 acciones. Barcelona 21 de abril de 18i56.-P. A. de la J. D. , José 1\-Iarístany y Triay, secre-
tario. O
;-Allminislracion general de Loterías nacionales.-Modrrna.-Hoy. viernes 23 del actual se
('Inrra r.I despacho de billetes {t 40 J'S. vn. el octavo del sorteo estraord inario que ha ele celebrarse
('11 :Uadrid el 26 del mismo. Barcelona 2;) de abril de 18.J6 . =-Fraucisco Bofill.

"

Parte religiosa.
ft<)y. viernes, continúan los díasde �racias á Jesús Sacramentado en la parroquial iglesiade San )Iiguel An:ángel, y predicará el Rdo. don Bartolome Sallarés-

��
....__f._.' _..
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Continúa la funcion d�1 mes de mayo en la parroquial i�tesia de �allta �na. siendo el oradorel Rdo. Don Ramon Mana Camps, Pbro.; concluyéndose dicha Iunrion con los gOlOS h. la San-tísima Yírgen. . . .

. .'Continúa el devoto novenario de Santa Catalina de Sena en lit/iglesia de lus HCill¡l!> J)olllinicas, empezándose á las siete y media de la larde, y predicando sobre la virginal Cll51illlld de laSanta, el Rdo. Don Jaime Ros, Pbro.
La l. y V. Congregacíon de Nuestra Señora de los Dolores, practicará hoy á las seis v Ulrdude la tarde sus piadosos ejercicios, haciendo la plática el Rdo. D. José Perarnau.

•

El día 22 del corriente, en el colegio de Ntrn. Sra. de �Ionserrate. de la calle de Itipolt, diugido por Mma. Dorotea Uodriguez, se d ió principio al mes de ::\I,ma, ron la fie.Ha de prefl&lt8-cion, á la cual concurrieron, á pesar del mal tiempo, varios de los padre" de IJ .. niña", Ifuienc!quedaron sumamente satisfechos del rerogtrníento, compostura y tierna devoriou de estas; aSIcomo del buen órden con que se presentaron, lo cual tanto hu honrado siempre ,1 su digua directora. Uno de los salones, adornado al efecto, sirve de capüla durante este mes. en el r.u ti. un altar que forma en su todo como un trono de gloria dividido en tres cuerpos y en cuyo fondo se veIigurada la montaña de Mcnserrate, se presenta como sentada al pié de esta la. Santa Imú!!('II, lacual está ricamente vestida, llamando la atencion partieulurmente el manto bordado de�oro agrandes relieves, labor del mismo colegio, la cual ha sido admirada como una obra maestra porinteligentes en este arte.
La abundancia de flores y profusion de luces presentaba un completo huen efecto. pues todas las niñas se han esmerado á porfía en presentar á su Divina �fadre y Patrona las ofrendasde su tierno é infantil amor. Las paredes laterales están dceoradas con varios rue-lallone, ador .

�)ados de flores, en los cuales se ven pintados varios asuntos de la historia de la Virg�1I de dicha
mvocacron.

Las pensionistas ves tia n el traje de uniforme negro COIl cinto morado, las oraciones y pr('cesá la Vírgen fueron pronunciadas por el padre espiritual de las niñas cl Rdo. P. Cla riana. <:811-tándose en los intérvalos por algunas pensionistas diferentes cánticos á la Virgen, acompañadnsde piano, finalizando con los gozos de Ntra, Sra. de Monserrate.
Los mismos padres que concurrieron á la funcion han tenido o casiou de admirar un cuadrobordado en el mismo establecimiento, cuyo asunto es «la oracion del huerto de los Otívos.» E�I{'

se halla espuesto, con motivo de la cotocacíon del marco, en la tienda del señor Perera, ralle del
Duque de la Victoria, frente de la iglesia de San Jaime, y que, segun el juicio formado de dielnobra por varias personas Inteligentes, es de lo mejor que se hu visto en su clase, tanto por subuen efecto, como por su acertada dirección.

Pa}8te eeonómfea.

CURACION DE LA TISIS PULMONAL
con los cigarrillos yodados y el iodómctro CHARTHOULE , aparato

privilegiado para las inspiraciones del yodo puro.
Los resultados obtenidos en los hospitales de París han escedido los esperanzas ,Ir tI)

dos, lo cual ha valido al autor uno de los informes mas favorables de la Academia de me-
dicina. �

Depósito general en Paris, rue des .leuneurs, núm. 40, casa de 1\1. Barbé.
Depósito general para los farmacéuticos, Esposicion Estrangera, calle 1\1aY9r. .núm. too

en Madrid. Al pormenor, laboratorios de Calderon , Príncipe, 13, Y de Collantes, plazuela
del Angel, 7. Precio 16 rs. , ti

CIGARRILLOS YODADOS, Y APARATOS PARA LA INSPIRACIO� DEL IODO l'UnO,
legítimos del Dr. Chartroule, para la curacion de la tísis pulmonar. Botica de la Estrella,
calle del Duque de la Victoria, n. 7. ,9

FONDA DE LA RAIIBLA.
1Desde hoy vuelve á estar al servicio del público la «Fonda de la Bambla,» esquina á la

calle de San Pablo, á cargo de su dueño, quien promete esmero, aseo y economía a todos
sus favorecedores. .\
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Debiénduse activar la liquidacion y realizacion de la finida Sociedad de Estalella v Com

JlailÍa. se procederá � la renta. en pública subasta de siete casitas unidas. compuestas '�e ba

j(ls� primer piso y tojado corrido, con un lavadero y CInCO f?lu.mas de agua de pIe, situadas

todhs en la villa de GracIa; tres en la calle de San Pedro �lartlr, y las otras cuatro en la de

Santo Domingo. y dos m?jadas,de tierra que s� tienen á carta de gr?�i� situadas en el Hos

pitalet· y se venden por Junto o por separado, a cuyo fin se admitirán proposiciones en

pliegQ; cerrados en. el despacho del escribano .secretario del T!'i�unal,de Comercio en la _ca
lle Ancha. n. 3. cuarto entresuelo, hasta el día 2 de mayo proximo, a las doce de lamana

na en cuya hora se abrirán los pliegos á presencia de los interesados que gusten concur

rí/. y se adjudirarún al mejor postor si la proposicion fuere admisible á juicio de los Yen-

dedorcs.
J ...O$ títulos de la", fincas, sus lindes y condiciones de la venta se hallarán de manifiesto

en la misma escribanía. 4

L()s huy le�ítímos de Valencia dentro Jos claustros de Santa Ana.
. �

1

AVISO AL PUBLICO•.

hl dia �o del actual y sucesivos, desde las once de su mañana no

siendo día festivo, se venderán en pública subasta por agen les autori

zados, las «mulas» existentes en el depósito establecido por el gobier
no inglés en Sans y Collhlanch, inmediato á esta capital.
La venta se hará con arreglo á las condiciones que en aquel acto se

untinciarán , y el ganado estará de manifiesto de sde el día C2:2 en los
tres hostales cien Tarra, den Liro y de Collblanch. - El capitán H. S.
Smith. 9

I�A INDUSTRIAL QU�NCA1LEBA
CALLE ARCO DEL TEATRO, NUM. 21.

"Continuación de los artículos que entre los del vasto ramo de quincalla fabrica este es

tablecimiento:
BASTO�TES

de junco ,-maderas finas ,-bambú ,-ballena,-laurel ,-rotins,-cañas verdaderas de In
dia. curvadas y rectas, con puños de asta, hueso, marfil, nácar, metales y demás.

De cañas y maderas con estoque.
De COriCl1�.
PllIIO�; sueltos de todas clases y demás accesorios.

e,

1

AZULEJOS.
,

Mientras se están practicando las gestiones convenientes en reclamación de 'los docu
nnntos provisionnlcs corl'espo!lqi�ntés á las 10 acciones de la Fundición Barcelonesa de
brOHC(''; y otros metales queá contiuuacion se espresan y á fin de que no pueda ser sorpren
!lid 1 la buena fé de ningún especulador, se avisa al público. no solo para que, no se admita
ningun traspaso que dé las mismas se proponga. el cual podria acarrear perjuicios al toma
dor) sí que tarnbicn para: que la persona' á quien tal vez se haga dicha proposición se sirva



segundo piso, cómodo y capaz,'que tir. halle si
tuado en las calles de Santa Ana, San Periru
mas alta, ó Rambla de los Estudios y que tl'lI
ga vista á la montaña. Dará razon don Joaquín
Mata, en la Rambla de San José. IIÚIl1. 2. piso
tercero. 8
SE NECESITA UN JOVEN DE HS á 17 AÑI8

para aprendiz de un oficio muy detente, )' que
tenga a lgun sugeto que responda de su 1 cputa
cion. Iníormari el memorialista de la calle de
Jaime 1, núm. 11. 1�
TRASPASO DE UNA TIENDA. E� PAIU

je el mas coucun-ido, con buena habitucio» )'
un espacioso salen para peluquero 6 somhrcre-
1'0, con todos los aparejos de gas. In fa rmarán
en el estanco de la plaza de la Conslitu('joll, H
SE NECESITA UN ::\lUCHACUO I)A la

aprendiz confitero, de '16 á 18 años' de edad,
Dirigirse ú la calle de Condal, n. 11 tienda, 1t

UN JOVEN DE APROVECHADA coxnrc
ta literaria desearía encontrar una colcruclon,
Ó bien dará lecciones con toda perfeccion ele
matemáticas, cuentas, gramática latina y mú
sica. Hay muchas personas que abonarán SIl
conducta. En la calle de Tarrós, núm. 4: plsocuarto. h

3372
avisarlo á don Tomás J;'ábl:cgas, en el despacho de la Sociedad, talle (Id Olmo. núm. 8.,advirtiendo que en las oficinas de la misma Sociedad se ha tornado razon de dichos documentos, que son los siguientes:

Documento provisional número 89B. En cambio de 5 acciones números 1 ,8�f) ft 1 830.Documento provisional número 89'", En cam bio de 1 accion de número 1 ,8:� l.
'

Documento provisional número 895. En cambio de 1 accion de número 1 $l�.
Documento provisional número 896. En cambio de 1 acción de número 1,8:J:1.
Documento provisional número 897. En cambio de 1 acción de número 1,fW{.
Documento provisional número 8!:>8. En cambio de 1 accion de número 1 ,!l:l�I. '1

Para-activar en ]0 posible la liquidación de la finida sociedad de Estalclla v compañía.
se procederá á la venta en pública subasta, por junto 6 por separado, de las liarles en queinteresa en los buques siguientes:

En la polacra Merced, por 1 [8.-En la polacra S. José, por 3132.-En el vapor Remol
cador, una accion de pfs. 500.-En la polacra-goleta Eolo , por 8¡39.-En la polacra-goletaMercedes, 2[15.-En la polacra-goleta Amnistía, 1[16.-En el laud Santo Cristo, ;)l(j't.A cuyo fin se admitirán proposiciones en pliegos cerrados en el despacho del escribano
secretario del Tribunal de Comercio, calle Ancha, núm. 3, cuarto entresuelo, hasta el día
dos de mayo próximo , á las doce de la mañana, en cuya hora se abrirán los pliegos en 1)1'('sencia de los interesados que gusten concurrir y se adjudicarán al mayor postor, si la pro
posiciou fuere admisible á juicio de los interesados. Las condiciones de la venta se hallarán
de manifiesto en la misma escribanía. H

Lib1l"O§.
EL CONDE DE ESPAÑA O LA. INQUISI

don militar.-Hoy se reparten las entregas 4. a

y o.a de esta interesante obra que tanto ha lla
mado la atención del público. Para los pocos
ejemplares que quedan, sigue abierta la SU:i
cricion á Bcal la entrega, en casa los señores
Cerdá, Sala hermanos, Bastínos, Manero, Gar
cía, Ginesta, Presas, y en la imprenta Hispa-
na, calle del Conde del A'ialto. núm. 20. 8

ARDIDES DEL Al\fOR.-COl\1EDIA EN UN
acto, en verso, original de D. Felipe Ramon
Carrasco. Véndese á 4 rs. en la li brerfa el e Bas
tinos, calle de la Bo q uería , yen la imprenta de
Estivill , editor de el Coliseo, galería de la so
ciedad de autores dl'cmúticos de Barcelona. 14
EN LA LIBRERIA DE MANERO, FRENTE

al Teatro Principal, n. 7, se SUSCrIbe á las obras
siguientes: Conde de España, novela original
española, por el conocido escritor, D. Francis
co J. Orellana: constará de 40 entregas de 16
páginas en cuarto mayor, con una hermosa lá
mina cada dos, y á 1 real entrega dándose gra
tis las que es cedan de este número. Se ha re

partido la tercera.i--Mundo � dinero y mujer,
novela de costumbres españolas, por D. Fran
cisco J. Orellana, segunda edicion. Se reparte
por entregas dos pliegos en cuarto, con hermo
sas láminas sueltas tiradas á dos colores, al
precio de un real entrega. Se ha repartido la 13.
-Pobres y ricos, 6 la bruja de Madrid, por Ay
guals de Izco, cuarta edicion, 'á 1 real la entre

ga con hermosas láminas de colores, y el retra
to del autor con la primera entrega. Se ha re-

partido la segundá. 12

.tl.visos.
SE DESEA ALQUILAR UN PRUIER O

._----------_ --- ---_.

AVISO AL PUBLICO.
Las diligencias de Yillanueva y Geltrú. non

bradas de los Mayorales, que salian de la po
sada del Violin, se han trasladado [l la ralle
del Hospital, n. 4, al lado de un colchoncro.

ENFERMEDADES VEN.EREAS y lfER
pes.e-Su curación por el cirujano l\1anrr�lI Y
Castells, calle de San Pablo, núm. o 43, piso �t
gundo; adviértese que no se emplea DlCfCUllO
'1 no se paga en caso de no curar. :3

�1



EL ABAJO FIRllA.DO PARTICIPA. AL PU
lJlil:u que D. Jai lile Car. ,':1 , ... :10 puede ignorar
que anuncié la venta de 1..1 Iicrncda de Curren
ca ron su debido consentimiento. Lo advierto
corno ;'1 dueiio y posesor que soy dc la mitad de
¡(idll Jkl'llcda.-Antonio Carrcncú. 9

AVISO CO.\lEl1C1AL.-LA .FAlHUCA DE
lJ(lulle, de corcho sita en la calle de las 1)i1t1-
sus, núm. 3,:oc ha trasladado á la calle Au
I'1Hi. núm. nl, en donde ofrece servir á sus fa
,ol'rc('¡(orcs de todo lo concerniente á dicho es

tuLJle.:illlicnlo con el esmero y puntualidad que
le son cn!1urid o. 8

SE :XECESITA U� OnCL\.L llARBERO
(IU'e sepa su ohligiriun, p.na todo estar. Duran
razon en la ('allc Anl'ha. n. 12. 9

�ECE;lTA U� .\U..XCElW QUE SEPA
afeit':r en la "<1110 de C'II'ders, n. 4. O

lIAr H� JOYE:'\ QCE .ESTA E�TERADO
un la tcucrlurf 1 por pa rUda doble )' tiene un re
cu'ur Cal',1tler de letra inglésu ,que desea ef1-
tO:llrar eoloeaclon en alguna casa de comercio,
,'ollli::;ioll ú fubrica , Informarán en la plaza de
5111ta Catalina, n. 2. O
1'.�ILi. ll:'\.\. I".\I3mCA SE l\"ECESITA U�

mayordumo en cl.isc de »cgundo que conozca
ti entieilda las máquiua- self:trtinas de Par
elllb. Informará don It .fac! Gibcrt , carp intc-
1'0. '-¡lile ele la·lliel'c,til. O

C�§t�� �lic lin1i.éJii1>etrl {'5 ..

5CB.\.STA.-LD" OLE OtJlmlA� E�TE:.x
del' '!!I la con:-;lnll:,jo� de 17: cloaca y ernpcdra
do (le In calle de la Luna, acudan al Gabi
nete )lédi '() de 11 misma calle, de 12 a 1, 105
dias no Icstivos. D
E:\ rx PAlu..,m CE:'�TIUCO DE LA. lLUI

LIla Ú\l' uua sciiora que admi.ir.. lino Ó dos
caballeros ron toda nsi�,tC¡ll'Ía; advirtiendo que
110 es l'a�a de llués!lC't1c'" Dará razou el zupn tc-
10 del lado del COl'leo.· '7

UAY mu., SEl\OHA. SOLA. .QUE DESEA
.1Iquii:t1' parte de su h.ibituciou amueblada ft
otra sciiuru sola ó ú un 'matrimonio sin Iami
lii, con todt asi�ien('iil (� sin ella. Dnrá razón
f'I memoriclista 'de la calle de h Un ion , n. J.
-.- ...

r

U�A. SE�ORA ns CAHACTER AD:JUTI
r¡'1 dll� Ú tres cuhullcrcs, d.mdoles toda asisten
cia. Dill'[:n r<izon en la calle de la Unión, nu-
mero 2 ..;' ti('nda. R

l�� LA. CALLE DE LLADO, NUl\1EIW U,li('I14la de hormas, daráu ruzou de una sala con
airo ha 11 m uch'ada () ue se cederá ú un ('aballero
de carórtcr ('()11 manuteuoíon Ó sin ella. 12

> r W e:!r!li.ar�
�

,

HAy PATL\ :\�E�DER UXA TIE�DA CO�
todo,; sus armarios y mostrador, 11 precio muy
,entHjoS\). Darán rnzon en la zapatería de la
tall; 1101.1 Uníon , núm. n.

, 14-. ..__. T •

EX EL AL�U.. C:EN�J)EI,,\' CALLE DEDUL
c� , Il.U 7 , hay para vender pipas de ron va
t!!IS. (!r. quince barriloncs cada una, a un pre-
CIO mUllIco. ::;

I
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ESTAN PARA VJ;:NDER LOS ARMARIOS,

mostrador y puertas vidrieras de la tienda nú-
mer') 34, de la calle de la Tapinería. 4 ¡)
PUDUCA SUBASTA.-EN LA llARCELO

neta, calle del Cementerio, frente del núm. 49,el martes 29 del corriente, ¡'¡ la" 10 de la maña
na en punto, se venderán dos locomotoras (vul
go bojus) de hierro; la una de la fuerza de d os
caballos y I:J. otri con la de uno: con todos sus
enseres; dos ruedas con sus piñones para mont rr dos mas, dos juegos de muelas horizonta
les, y una chimenea de 22 piés de altura y 10
pulgadas de diúmetro. O
SE VE�DEN TODOS LOS ENSERES DE LA

tienda de comestibles de la cal:e de San Cúrlos,n. 31, en la Barceloneta. 11
EN LA VECINA VILLA DE GHACIA y

lugar llamado la «Truvcssera». al lado de la fá
brica de vapor de los Sres. Puigtuartí, hay paravender una porción <.le terreno que comprendedo>; solares. El sugeto que le convenga deberá
avistarr e con el Sr. Argentó, fabricante de cur-
tidos, calle Arc� del Teatro" n. !í6. 11
SE VENDE UNA DROGUERIA y CONFITEría acreditada, )' de bastante consumo. El señor

Francisco' Torra, scrnolcro , calle de Robador,informará. 12
A VOLUNTAD DE 5U DUEÑO SE VEl\"DE

una casa situada en la calle de lí.l Cirera de es
ta ciudad, bajo los pactos que obran en el des
pacho del notario Don Fernando Moragas yUb<J.cb, calle de J.,.ladú, n. 7. 9
E� LA CALJ.E DE PICALQU:ES DE ESTA

dudad, n. 2, piso 1.0 Informarán (le nuicn ¡it
ne una casa en un punto céntrico de Villafr:.1IJ
la del Panadés, y unos seis jornales de tierra á
un cuarto de legua de la misma para vender.

�--m'S..�...w-:s:;,:::zo.t.}.AQ ...

�-::;q¡�.::;a::&::.-:cíl''';;C¡;;:'3J':'A:�'.!'''�
ACEITE DE J. PEBSOJ\NE. �
Segun el informe académico el ACEITE

lad!(to de J. PERSONNE es un mcdicamen-
to de gran valor , que presenta mayores
ventajas que el Acclle. de higcuio de baca
lao.-Es empleado ron el mayor sUCC'::'O
en todos los ('aS05 donde este último ha
sido ordenado, así como en las ENFER- M
:r.1EDADES ESCltOFULOSA5, los AFECTOS DEL �
PULi110X, los llEllPES , las sn-n.rrrcxs

AN-¡TlGUAS, etc.
El ACEITE DE J. Psusoxxn se vende r-n

frascos cubiertos con un rótulo firmado

Ipor el inventor y por M. Labélonyc , de- ¡
positu-ío general en París (plaza del Cai- r

� rc , 19); y acompaiiados de una instruc- '

cron.

Depósitos: En Barcelona , DON RA�,10X
:MAlUA DE FANES, calle de Jaime 1, tienda;
l\L\Gl:'l' RmALTA, Duque de la Victoria;
y Dr. PADRO, plaza Real.-En Zaragoza,
Dr. Ineurx , San Pedro. - BCHS , Dr. AN
uastr.

EN LA RIERA DE SAN JUAN, �Ul\1. 43,bajos, darán razón de un armario grande, un
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mostrador, \IDa bomba y otros utensilios de

JAQU]�CAS NJ�VR \LGl' \8fábrica, que se

ve;el'ón
á

pre�o
módico. 6 � ¡ ,1, 1, 1

A " laS. CAJA. GASTRi\LGlAS.
Los mas distinguidos médicos de esta capital

emplean nuestra pasta pectoral de «guimauve
con hclicina», como el remedio mas seguro pa
ra la pronta y radi .al curacion de la tos, ron

quera, inflamaciones de garganta y demás afec
ciones de pecho. Pasta de liquen ft 3 rs. caja, y
4 onzas, 3 rs. Antigua botica de Sola, Rambla
frente al Liceo, alIado de la papelería. 9

GASEOSA��
y AGUAS CARBONICAS.

Cada uno puede preparárselas en su casa
instantáneamente sin otro aparato que una bo
tella, y se obtienen tan saturadas y mas refres
cantes y agradables que preparadas con má
(fuina. Caja de polvos con su prospecto para
12 gaseosas, iS 112 rs. Sin caja, f) rs. Caja para
12 carbónicas, 4112 rs. Sin caja, 4 rs. Tambicn
tenemos polvos para 12 gaseosas, {¡ 3 r5,.y para
12 carbónicas, ú¡2 rs, Farmacia de Escriba, an-
ti gua de Solú, Rambla, frente al Licco. 11

I BOTICA DE TREMOI.EDA, CALLE 1DE RonADOR.

Licor para teñir el pelo
El menos molesto de tantos métodos usa

dos hasta hoy: basta pasar un cepillo mo

jado en este líquido por el pelo, y queda
terminada la operacion.

&�ua de ilu:fciand.
Blanquea y hermosea el cutis, quita las

pecas ó manchas de la cara y los granos
llamados barros (barbs), tan comunes en el
rostro de los jóvenes de ambos sexos.

De)}iiatollolio ál�abe.
Hace caer el vello ó pelo en pocos minu

tos sin dejar rojo el cutis.
M�R olor del anlCuto�

Pastillas para corregirlo á los que tienen
esta desgracia, y á los fumadores.

POlluada §cheneide:a-.
Conserva, hace crecer y renacer el cabello.

Bazar' de sombreros
DE TOMAS MANEJA.

GRANDE ECONO]',fIA.

En el acreditado bazar de sombreros de To
más Maneja, plaza Nueva, núm. 8, piso princi
pal, se halla un nuevo y abundante surtido á la
última moda, construidos por la nueva in
vcncíon.
El dueño del establecimiento ha rebajado sus

precios á 22, 26, 28, 32, 36, 40, 48 J :S7 rs.
Además se abona por el viejo 8, 10 y 12 rs.,

haciendo cambio, y si el caballero no quiere
hacer cambio se le compondrá el viejo de balde
dejándolo limpio del sudor, forros nuevos, y á
la última moda. 8

Curacion ínfalible é instantúnen rOH (�I uso
del Paulina de E. Fourníer, filnnacéulil:(l eu
París, rue dAnjou Sto Honoré, 11.° 2ti. (i
Este precioso mcdicarnonto ha sido r:'(lcri.

mentado hace mas de quince años por los 1lJ(1.
dices .!]las célebres de París ): CII I 1'1', otros por
los senores profesores Rccnmicr. Trt)ussl'all
Ou beis, Grisolle, Crurciller, Ihl��\ÍYS, cte., y s�
le consldera hoy como uno de 'I()� t;specifÍ{'OS
mas seguros y el único con tra las enfClIllooa
des nerviosas.
Depósitos autorizados en España, á 2H rea

les caja grande, 11. pequeña; MAlIl\m, luhora
torio de don José Simon, talle del Cab.rlloro ele
Gracia, n.? 1. Don V. Caldcron, calle del Prín
cipe, n.? 13. Don Vicente Collantcs, plazuela
del Angel, n.? 7, y de Vezurrun, ralle dI' la
Cruz, n.? 2�; BAncELoNA, señores BOlT(',II, her
manos. l\IALAGA. don Pablo Prolongo. Y.H,I:;'\
CIA, don Miguel Domingo, plaza de la Consii-
tucion, n.o 1V5;). (j

J.Ol\InUICES (CUCHS). LAS PASTILL\S
contra lombrices del DI' Borrell , que ¡¡ manrru
de un dulce son apetecidas por los niños, tlf�S
truyen las lombrices existentes y se opnnen

á

su desarrollo, evitando muchas de las enferme
dades que padecen los niños: 8 rs. caja.
ALMORRANAS (MORENAS). EL RUSA

mo anti-hemorroidal del Dr. Borrcll es el re
medio que cura con mas seguridad y prontitud
las almorranas agudas y crónicas, sea cual fue
re su rnusa : 30 1'5. hotc.
HERPES (llRIANS). ESE�CIA y PO)1AI).\

anti-hcrpéticas de Botta , Sin necesidad de tu
rnar baños ni aguas sulfurosas, curan estos clos
remedios el uno esierior y el otro intcríonuen
te, todas las enfermedades herpéticas y Yit'ÍU'i
de la piel � 16 rs. frasco de esencia y 16 rs. bote
de pomada.
LLAGAS DE J..AS PIERNAS. LA l)Ol\IADA

de Beliot es cl único remedio para curar lil

dicalmentc las llagas de las piernas, por anti
guas que sean, pues se han curado Que conta
ban diez y doce años de duracion : 10 rs. hotc.
Botica Universal, de Borrell, calle del Conde

del Asalto, esquina á la de S. Ramon. 13

am�
EL UNICO depósito autor izado por Real ór

den para la venta de las legítimas, calle de

Llauder, n. 4, enfrente la zapatería, Bat C�IOll�,
Depósitos: Dr. Cuchi, Tarragona: Dr. Ahadal.
Lérida.-El agente general del Colegio hritá

nico, R. Cuyás. �
SE HALLA DE VENTA UNA PARTITI,\

de vidrios dorados y pintados propios para uta

tienda. Dará raz on el dorador de enfrente Ih

escaleras de la Catedral. H

AVISO A LOS CEREROS.-HAY PARl

,,---



vender muebles pcrtenecientes á dicho oficio.

1).uán rnzon en lu calle de la Bcqucria, núme-
ro 21, tienda del jardin.

..

8

AGUA DEL DR. ORFILA.

'l'anto en fel cstr'lI1gero como en España se

ha empleado 1'011 feliz éxito para la curacion
de los dolores reumáticos, y los procedentes de

cnfermedade5 :-ecretas.
Botica de Fahré" calle del Conde del Asal-

to. núm. 14. 11

nRf\GtERO
cox REGULADOR.

con el cual se pueden curar radicalmente no

solo las hernias. sino tarnbien las diferentes.
quehraduras. Ad"iét:te�e que s� hallará sola
mente en el e�tableCllmento del invcntor cHen
". Illondeui de Thomis», el cual acaba de ob
téner una scstn medalla como recompensa de
la superiot'itlnd de sus productos.
Pilri3. rue ViYienne, n.o 48. CA. 1078.) 11
ACEIT[�AS SE\"ILLAXAS.-SE YE�DEN

ú t,í cuartos la libra. en la confitería de la ca

I(p, Ancha. n. 3, írente de la casa del Conde
dc SlIlta Coloma. 12

SE YEXDEfL\. EL DERECHO DE PROPIE
dad de Utl acr iun , en un establccirnícnto mer

cantll único en su clase. á un sugeto que ('011-

trihuya rnn 1000 {I 2000 duros para el engrande
cimiento ur. su romcrr io, en el cual no puede
perder. y el mismo individuo que ingrese en él
podru , �i lo juzgase oportuno, desempeñar y
arlmlnistrnr :'U� intereses, pudiendo retirarlas,
vender r traspasar cuando guste sus derechos.
Calle de Quintana. n. 6, tienda, informarán con

'lllien !'ir. ha de tr;ltar. 1�

COn�!H·a§.
I'HE:'\SA nmUAULICA.-EL nOJALATE

ro de la ralle oe San Pablo, n. 3. dará ra zon de
quien desea comprar una de lance. O

:1i.lquilere§.
E� L.\ CALLEDE JU�Q'CERAS ESTA PA

ra alquilar un segundo piso bastante capaz y de
buenas luces. con. agua de pié y una galería.
Esta igualmente para alquilar en la misma casa
un almncen bnstantc grandc. Informarán en di�
(ha cillle. n. 'l. 12
EX L,\. CALLE DE SA�FRA�CISCO, N.o4,

har para alquilar una tienda con su primer pi
so. r por separado e12.0 piso. Darán razon en
e14.0 piso de la misma casa. 2

E� tA YILLA DE GR.\.CL\., E� LA C\.
lIe de la Fruta. frente de la torre de Sta. Colo
ma, n. 1:i. hay una tienda para alquilar con úr
holes frutales, por el mínimo precio de treinta
reales mensuales. �U·lado de dicha tienda tie-
nen las llaves. :.s

3375
SE ALQUILA LA TIENDA Y HORNO DE

cocer pan, de la casa n. 49, de la calle del Hos
pital: COII agua de pié. Las llaves en el pis02.o
E� LA CALLE DE SA� RAFAEL • .N.o 16.

ha y un primer piso para alquilar, bastante ca

paz acabado de pintar, con buenas luces y una
salida por la parte de detrás por medio de un

tejado, la escalera está iluminada de gas. En el
piso segundo de la derecha de la misma casa
darán razono 12

Pé!'didas.
POR VARIAS CALLES DE ESTA CIUDAD

se perdió ayer martes, un alñler de pecho ron
un brillante. Se suplica á la persona que lo ha
ya encontrado, se sirva devolverlo á la calle de
Abai·,adors. n.? 9. almacen, donde se le grati-
ficará con diez y seis duros. 2

POn. VARIAS CALLES DE ESTA CIUDAD
se perdió el miércoles 23 de este mes un hra
zalete de oro; el que lo haya encontrado y se
sirva devolverlo en la Platería, n.? 21, además
de las gracias recibira una gratificacion. \)

DESDE LA. AZOTEA, DAJAl\'DOILA. ESCA
lera, basta el primer piso de la casa n. 31 de la
Riera de San Juan, se perdió ayer un pañuelo
de olanbatísta bordado, y con las iniciales
T. F. S. Si alguna persona subiendo ó bajando
dicha escalera le hubiese recogido, tenga la
bondad de devolv erlo en el primer piso de di
cha casa, que darán las señas y una gratifica-
cion á quien lo presente. U
SE GRATIFICARA A LA PERSONA QUE

entregue en la calle de Guardia, núm. 11, piso
tercero, un perrito blanco de lanas. que se es
travió el día 2'2 por la mañana, en la calle de la
Union. 12

n!a�l�;zg(l>�.
SE HA EXCONTRr\.DO 'CN ABANICO. EL

portero de la fabrica de pintados de San Fran
cisco de Paula dará razón de la persona que lo
de, olverá dando las señas. 9

1\Jod�!za§.
EX LA CALLE DE RAURICH, xmr, 17,

piso 1.°, informarán de una nodriza muy bue
na y robusta, que desea criar en casa de los pa-
dres de la criatura. 14

L'l\'A AMA DE LECHE, (DE 2� A...�OS DE
edad), que la tiene de 5 meses, deseada en
contrar criatura para criar en casa de la mis
ma. Informarán en la calle de S. Rafael, n. 2�,
entresuelo del palio. O

HAY L'NA AlIA DE LECHE QUE LA TIE
ne de mes y medio, y desea encontrar una
criatura para criar en casa de los padres de la
misma: es de la montaña. Dar/m razon en la
calle de San Rafael, n.? 1\), piso ultimo. 5
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Parte eomeeetat.

CAMBIOS CORIUENTES dados por la Junta de.Gobier�o del Colegio de c(Jrre,Ilores RCllledrscambios de la plaza de Barcelona á 2¡ de abril de 1806.

fjO días vista.
DINERO. PAPEL.

Lóndrcs............... ñO'2:>
Paris ..

Marsella .

8 días vista.
Dinero Papel.

_

Mu(lrid ..

Cádiz .

Sevilla .

Málaga .

Granada .

Bilbao ..

Santander ..
Murcia .

Alicante ..

Valencia ..

311
018
018
31H
1,2

1,2

318
0[8

0,0 beneficio.
id.
id.
id.
daño.
id.
hell.
daño.
ben.
id.

8 dias vista.
DINERO. ·PAPEL. ()h�·el\'aciolles.

POI' un p. fuerte.

Zllrilgoza ..

Coruña .

Valladolid.
Almería ....
Tarragona.
Itcus ..

Palma ..

Gerona .

Lérida.
Gibraltar ...

!!;'l"
'.J _.)

t5':?:; 112
8<.lias\iQa.

Dinero. P.'lpC'l.

1,1

1,2 hcn.

heno

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 p. c. consolidado.. de 40'(jO á 40'70
Títulos del 3 p. e, diferido. . . . . . . de 2.1'70 á 24"0
Billetes de calderilla. • . . . . . • • de 91' á 91'215

Ob.,cnilcioll�� .

010 \al. nominal.
id. id.
id. id.

ACCIONES.

SA:'iTAi\DER 16 DE ADluL.-Harinas.-EI mercado no ha ofrecido variaciones notables en

estos dias. Algunas partidas se han realizado á 18 1[2 1'S. arroba; precio q He otros conti
núan desechando por sus existencias.

KU¡':VA YORK 5 DE ABRIL.-POr el vapor ccFulton».-Algodones.-El mercado se sostiene
animado con buena demanda, en gran parte por espcculacion. Las ventas en 10, tres últi
mos di as ascienden á 10,000 balas. Las noticias de el «Asia», fechadas en Liverpool el:1� de
marzo, llegadas ayer, aunque poco favorables 'al artículo, no han tenido influencia sensible
sobre el mercado. Se cuota en disponible, middling Nueva Orleans y .i\IúIJ:!a 10 11� á 10
5{8 cents; id. Upland y Florida 103[8 á 10 112.-Xada de particular se no; avisa del Sur.

El plomo sigue en calma, pero con precios firmes por consecuencia de. las not.cias de

Europa; 100 ton. de España se han pagado de D. 3-62 1[2 á 3-75 al contado.
HADANA 29 DE �IARzo.-Desde las fiestas de Pascua, los pocos día" en que se han h�cbo

negociaciones nos han dejado en la misma calma anterior, por la dificul tad de acercar a los

vendedores de los compradores: estos últimos quieren una ligera concesión que 11n han que
rido otorgar aquellos, habiéndose realizado sin embargo algunas partidas de azúcar á pre
cios irregulares por la prccision de realizar que han tenido .dgunos tenedores. ó sea en ¡�
paridad de 7 1 [2 á 7 3[4, rs. por tipo holandés números 11 á 12 y de 8 3[!� á 9 por.números ta
á 16, bien que la calidad dejaba generalmente que desear. Sin la exigencia de Jos vendedo
res las ventas hubieran sido mayores. Los cursos son pues nominales. Las existencias no cS

ceden de 170 á 180,000 cajas, cuyas 3[4 partes se encuentran en segundas manos; y en �la
tanzas hay cerca de 30,000 cajas.

Desem-
Ce pita l. bolsado.

Banco de Bnrcclona.. . . . . . 4,000 rs. 25 p. c. de (}0·1.� á (}0-2:> 010 val. num,
Caja barcelonesa de descucntos., . 4,000 rs. 10 p. c. de 40',;; á qfi' id. íd.
Comp." Barcel. de scguros martums. 20,000 1'5. 11 p. c. de �O 2i5 á 50'50 id. id.
Comp. catalana general de seguros. 5,000 rs. 6 p. c. de 30'50 á 36'IiO id, id.
Compañia ibérica de seguros.. • • 5,000 rs. 6 p. c. de 20' á 20'10 id. id.
Canal de Urgel. . . . . . . . 2,000 rs. 12'50 p. c. de 9'7i:S á 10'
España Industrial. • • • • . . 2,000 rs. Todo. de 101':>0 á 1Ql'()Ü id. id.

l
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Yi!da de Cúdiz tlel12,dé abril.t--Frag. Observador. c. Marti, de Algcciras con plomo. Gol. Re ...

lllcdind(lI'OI. r. Yiodes. de Sevilla en lastre. Pa il. Cúrmcn, c. Znragoz a, de id. con carbono Laúdes;).COIl. c. no"arill. .lé lIálaga con arroz. San Fé li x, c. Gonznlez , de Saulúcar con equipajes. San.JOlH\ V Allil�a�. r. llodriguez, de Tarifa con carbono Dos Ia lur hos de Algeciras con carbon y otrot(l: H�lcl\'a rnn ll11r;!lljlls.Entraron ayer.-Han entrado los buques siguientes: Po l.-gol. PCP!1, c(\piran Coll, tle $cY_iila con nccíte, habas y otros efectos para Rosas. Tartana Cármcn, e. Lladró,11(' Aluerirns ron jabon y otros efe-tos. Berg. Isabel (a) Currutaco, C. Soler, de la Habana coa
¡¡ilil rtlotrlls (,rectoS. l\llst.-goleta N. S. de las Mercedes, C. Valle, de Algeciras con vino y losas.l.:llld'('<;; j�:;III(.'ritlrla. c. Guardíola, de Tarragona, con aguardiente y otros efectos. Atalanta, cauitan Iiumlueo. de Algecir.1s ron arroz. San Juan Bautista, C. Mendoza, de Alhuñol con vino.
Saeta. (-. nÚt!!lgut'r, de '}cvilla con trigo. MisL San Francisco, C. Panado, de Algeciras con 10-
sns. ,rapor Wifredo, de lcvante.c-Orurrencias al mar. Pasaron it Sanlucar un berg., dos gol. ytres hprg.-gof.; Y al O. una frag. y un bcrg.s--Han salido: Frag. Adela, c.Tbtñaga, con mercandas llora Gu:tytlquil. Vapor Balear, C. Grau, para Marsella, con escala en Algeciras y otrospuertos.

OJ.¡ser raciones mctcroológlras.c-A! Orlo. O. fresquito, nubes, A las 12. OSO. fresquito, hori-zontes arhuhascadut, Al Ocaso. OSO. id., id.

ABERTURAS DE REGISTRO.
PARA PAt:�IA DE MALLORCA. PARA VALENCIA, ALICANTE, CARTAGE-Sn ldrá de este puerto el sábado , 26 del cor- NA y ORAN.riente, [1 las dos de la tarde, el vapor-correo Saldrá el viernes 2::> del corriente ,(1 las cincoI\lallorquin, su capitán D. Antonio Balaguer; de la tarde en punto, el vapor francés de héliceadmitiendo cargo y pasajeros. Se despacha en Ville de Nice, su capitán JUr. Galibert ; admitelos ¡)órticos de Xitré, núm. H. ) 7 pasajeros y cargo para Oran. Lo despacha don

l'AItA. YAVE�CIA. AUCANTE y CAR- Domingo Miralles y Gil, calle de la Boria',llú-TAGENA. mero 8. 13
S.ddrú de este puerto el 29 del corrientc , á PARA MARSELLA.lil� t1 ele la mañana, el vapor Barcelonés, su ca- Saldrá de este puerto el �8 del rorrioutc [1 laspitan D. José. Estadé ; admitiendo cargo y pa- 8 de la mañana, el vapor español Cid; admisajeros [t precios convencionales. Se despacha tiendo cargo y pasajeros. Se despacha en la ('a-en los pórticos de Xifré. núm. 1... 7 Ile de la :Merced, n. o 46, piso principal. o

PAnA MARSELLA. ·----PARA CADIZ y SUS ESCALAS.Saldrú ('1 hermo .o vapor de hélice de 800 to- Saldrá de este puerto el 28 del corriente [¡ lasncladas Pelayo, su capitan don Federico 1\'[0- 9 de la mañana, el vapor español Mercurio, sulins, el 3 cíe mayo, á las 8 de l.t mañana; ad- capitan D. José Cruz; admitiendo carga Y P:lmiticndo cargo y pasajeros. Se despacha por saleros. Se despacha en la calle de la Merced,lns sciiorc., Dolill y lfartorell, calle Ancha, n. 9, n.o !�G, piso principal. t:i '

('�fJUJlI¡¡ 11 1.1 de Codols. 6
PAnA VALENCIA l\IALAGA CADIZ V [_P,ARA. CADIZ y SUS E5C�LAS. GO, COHUÑ)•. y LIVERPOOL. '

Saldra �,I hermoso Yapor (!e heli_ce de 800 I�- Saldrfl el 29 del corriente el vaporsespaíiulllcl:l(las V ifredo, . su capítan OO�l JaIme, C',I�,tellil, Ebro; admitiendo cargo y pasajeros. Lo de�p;¡el h de mayo fI la,; 9 de la manaua; admitiendo chan los señores don Pablo María Tintore y('ar�\) y IU.;¡IJCrO'i. Sr despacha por los senores compañía, plaza de la Constituriou. :}Hulill r .Martorel', calle Ancha, ll. �), esquina á
l)Al A VIN \.B.OZ1;1 de Coduls. 6 {. 1 •

, SJldr[¡ á la mayor brevedad posible cl laudPARA PAL)L� DI'.. �L\LLOP�CA.. español nombrado Jóven Amparo, su pntronSaldra el sabndo 26 del corrlell�e, a las CIl1CO D. Juan Bautista Torner; admite carga a flete,de la tarde, el �le(,1l10S0' apor español nombrado para dicho punto. Lo despachan los seiiurest'l ney dun Jaune 1, de la fuern d,e 200 caba- Forteza y Llompart, calle de Cambios Viejo::.,1105, al m�mdo de� alferez de IH1VIO graduado agencia n. 5.�Ioll G.abncl l\Iedll1as. Admite cargo y pasa-
"JerO:i a quienes ofrece sus espaciosas cúmaras y ,.

PARA GENOVA.
un esmerado trato; siendo los precios suma- S�lldra á, prImeros de 1�1ayo el laud San An-
mente módicos. Lo despachan los seiíores }'or- tomo, eapltan Dos; admIte parte de ('�rgo. �()t�za r .�Iompart, calle de Cambios Yicjos,agen- despacha D. E. Dauner, calle de Dulce, n.12.
1'1� .n. ;J.

_

(, , PARA MATANZAS.�,Qta.-J:,o� encargos que, se tenga a ,bIcn rc- Saldrft [J la mayor brevedad posible la pola-�"t¡r rod�all mandar�e a thcha AgenCIa, don-
cra Delia Dolores; admitiendo palmeo ú flete.(l' CUldara,n de su �mb,arque.

. Se despacha en la calle del Conde del Asalto,.,4_1tra.-En atennon a no atracar en el anden n. J entresuelo. • 4dll hu rapor, la Empresa ha ('ontralado cuatro ......_'-- _
--_o ._h,lnlllilla� que se hallarún en la escalera de la PARA VALPARAISO y LIMA.Ma(,�linll, para conducir gl'iltis á los beñol'es Saldra de este puerto á primeros del plóxim()pd::oaJcrOs y sus equipajes. '0.

8 mayo la fragata Prime�a de Santander; ad..mi_te

.... �-
. (

PARA VALENCIA, ALICANTE, CARTAGE
NA y ORAN.

Saldrá el viernes 2::> del corriente ,(1 las cinco
de la tarde en punto, el vapor francés de hélice
Ville de Nice, su capitán JUr. Galibert ; admite
pasajeros y cargo para Oran. Lo des pilcha don
Domingo Miralles y Gil, calle de la Boria , IIÚ-
mero 8. 13

PARA MARSELLA.
Saldrá de este puerto el �8 del rorrioutc [1 las

8 de la mañana, el vapor español Cid; admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha en la ('a
Ile de la :Merced, n. o 46, piso principal. o
·----PARA CADIZ y SUS ESCALAS.
Saldrá de este puerto el 28 del corriente [¡ las

9 de la mañana, el vapor español Mercurio, su
capitan D. José Cruz; admitiendo carga Y P:lsaleros. Se despacha en la calle de la Merced,n.o !�G, piso principal. t:i '

PAnA vALENCI�, l\IALAGA, CADIZ, V [
GO, COHUNA y LIVERPOOL.

Saldrá el 29 del corriente el vaporsespaíiulEbro; admiliendo cargo y pasajeros. Lo de�pólchan los señores don Pablo María Tintore y
compañía, plaza de la Constilucioll. :}

l)Al{.A VINAB.OZ.
SJldr[¡ á la mayor brevedad posible cl laud

español nombrado Jóven Amparo, su pntronD. Juan Bautista Torner; admite carga a flete,
para dicho punto. Lo despachan los seiiures
Forteza y Llompart, calle de Cambios Viejo::.,
agencia n. 5.



:i;¡IS-[;J��'��:"L�&d��p'a¿-h�;;;"I�sl"'��'f{;l�es-F��g"as: . PA�A ALE.rAND�IA. _

Surnsó y compañía calle de Mcrcaders núme- Admite pasajeros el bergantín español Ro-

1'0 3D.
' [,

14 Jl�ántic:o, su c�pitan don Bonifacio Soler. Queda
fijada su salida para el 4 de mayo próximo

PARA LA HABANA. Despáchase en la calle Nueva de San l'ralll'i,,:
Saldrá el 27 del corriente sin falla la velera co, n. 2�. ti

EMllAUCACIONES LLEGADAS DESDE AYER AL l!IEDIO DIA HASTA EL ANOCHECER.

Mercantes españolas.
De :Marsella el vapor Mercurio, de 110 t., c. D. José Cruz, con 210,000 francos á D. BUCIJ,1-

ventura Solá y Amat, 80,000 id. h los señores Girona ,
herrnunos , 41,000 id. á los señores RihJS

"Y Cantallops, 11.000 id. á D. Cárlos Torrens y Miralda, 0,3810 id. á D. José Sagús, sombreros de

puja , maquinaria, mercería, quincalla, papel,
oaractércs de piedra, libros, cristalería, tejidos ele

lana, seda y algodon para esta {¡ varios señores, y lU bultos de "arios géneros, de tránsito, y ;l�

pasajeros. Consignado á D. José Renart.

Ademas 1 buque de la costa de este Principado, con 00 pipas vino y 10 de aguardiente , tras

.hordo, ,

Despachadas el dia 23.
•

Vapor Thúsis, e don Francisco Mercada!, para Cá diz ,
con lanería, lencería, drogas y otros

efectos de trúnsito.-Id. Vifredo, c. don Jaime Caste.lé, para Marsella, con seda, plomo, naran

jas y otros efectos de tránsito.-Corbeta Uranía, c. D. Juan l\Iaristany, para la Habana. con 'ÍIIO,

jabon, arroz, papel y badanas.-Bergantin Vencedor, c. don Pedro AIsina, para Charleston, ron

vinov--Bcrganun-golota Ruñna, c. don Antonio de Abarca, para Bilbao, con drogus.i--Laud ?\Ia

jo, p. Antonio Buyona, para Cullcra, con libritos de fumar.-Id. Trinidad, p. Andrés RaIl15, pa

ra id., en lastre.-Id. Santo Cristo, p. Antonio Saura, para Valencia, en id.-Id. Conchita.lta

tron Tomas Soriano, para id., en id.-Id Pepa Blasco, p. Joaquín l\Iateu, para Castellon, CIl id.

-Id. San Francisco, p. llanuel Guzman, para Bcnicarló, en
id.-Corbeta inglesa Mar�arct! r,

W. C. Codner, para Quebec, en lastre.-Ademas 6 buques para la costa de este Principado, con

efectos y lastre.
.

�===-c=====:=======:n=========================================:================�

moticiUJ§ nacionaieg .

•

MINISTERIO DE HACIENDA. r-

Ley de Presululc§'d;o§

para el año de 1806 y los seis primeros meses del de 18i.>7.
(

(Continuacion. )

Arlo 19. Se establece una derrama general sobre todos los pueblos de la Península é Islas

adyacentes, que consistirá en el 50 por 100 de lo que respectivamente satisfacían por puertas)'

consumos en el año comun del trienio de 18:>1 á 18iS3, con arreglo á los datos publicados porel

Gobierno, el que señalará sobre esta base las cantidades ton que deben contribuir cada una

de las capitales y puertos habilitados, y las respectivas al resto de los distritos municipales de

cada provincia.

.

Las Diputacíones provinciales, sujetándose á la misma base, harán el reparto entre los pllehlo�;

j Art. 20. Los A'Yuntamicntos, asociados de un número de contribuyentes vecinos ó ron casa

abierta, triple de sus individuos, acordarán los medios de cubrir el cupo que se les señale.
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una parte de carga a flete y pasajeros , quienes
hallarán toda clase de comodidades cn su es

paciosa cámara. La despachan los señores viu
<la é hijos de Marcsch y Ros, calle de l\Ierca-

ders, n. 36. 9

PARA BUENOS-A.IRES DIRECTAilENTE.
El bergantín Cacique, su cap. don Buena

ventura Austrich, saldrá de este puerto á pri
meros del próximo mayo; admitiendo un pico
de carga á fletes y pasajeros. Se despacha cn la

calle del Dormitorio de San Francisco, núm. 3,
cuarto principal. ti

PARA GIJON EN DERECHURA.

A últimos de este mes admitirá carga el bcr

gantin goleta Rutina, cap. Manuel Piedra. Di
rigirse al despacho del señor Ramos, calle de.

Dulce, n. 8. 9

PARA LA HABANA DIRECTAMENTE.

Saldrá á la brevedad posible la velera corbe

ta española Urania ; admite palmeo á flete y

pasajeros. La despachan los señores Fargas,
Surnsó y compañía, calle de Mcrcaders, núme-
ro 3D. 14

(

fragata Cuna, y se a risa que hasta ul 2.') se ad
mitirá algún pico á ¡¡cte, y {t los señores que
tienen ajustado pasaje, que entreguen 5U'i pasa
portes al despacho de D. José Gil, ralle Allrba
número 13. 12

'

PARA. LA JIAUAXA.
El hermoso bergantín (;e nueva ('Ollstruc

cien, nombrado Cisneros, Iorrado )' da\'nteado
en cobre, y al mando de su eapitan D. Fran
cisco l\Ial'torell, saldrá para la Habana direc
tamente á primeros del entrante mayo. Se ad
mite carga fl flete y algunos p Isajrros. Cousig-,
natartos, señores Gibert y compañía, ralle de

Dulce, número 13. 1

PARA SANTIAGO DE CUBA.
Saldrá el6 de mayo próximo el brrgantill1'5-

pañol Colon, capitan don Sebastian �lirillllhell:
admitiendo carga y pasajeros. Lo despachan
los señores Baradat é hijos, calle de Dulce, IlU-
mero 2. fi



·

3379Estos medios podrán Se¡' : primero, Impcslcion de arbitrios sobre especies determinadas: segundo, arrendamiento de la venta esclusiva al por menor de ciertas especies en pueblos demeno:, de;)OO vecinos que no estén situados en carreteras: tercero, repartimientos vecinales:cuarto, el sobrante de las lentas del caudal de propio s. De estos medios podrá usarse separada-mente (1 i't lu vez. .

Art. :Ü. Para el nombramiento de asociados se dividirán los contribuyentes de la pohl�cion en tantas clases Fomo individuos tenga el A)untamiento : cada una de ellas se compondra dr-l uúmero dorontribuyentes que le corresponda P?r orden riguroso de ml):o� á menor; deIUQdo qUI� en la primera categorta se hallen comprendidos los vecmos que sausragan mayorescuotas JlII!" todos conceptos, asl sucesivamente en las demas: y en la última, lo� que contribuyan(Un las célnlidades mas pequenas. Los asociados serán los tres mayores contribuyentes de cadaclase.
Art. 21, :E'n la imposiriou de arbitrios no podrán los A.yuntamiento, csccder de la cantidadque.;l cada artículo se señale como máximum.
ArL 23. Los arbitrios podrán imponerse, tullo sobre los artículos qu » �., rosechen en los puehlus. cul110 sobre los que se introduzcan en él, y recaudarse por admiuisuaci» 1, concierto ó arrienrln, segun acuerde el Ayuntamiento con sus asociados.
Arl. :H. En los pueblos en que se adopte el sistema de la esclusiva ,

n ti'O l rá impedirse laventn al por menor á lo; cosecheros y Iabricnutcs de las espe�iesarrendadd', /1':0 estos habránde :;atisfíll'er la cantidad ó derecho que precisamente se haya estipulado P H,',I cl rcrnat e.Lu:- A� untamientos cuidarán de que 110 se causen perjuicios al vccindarío en el señalamiento(le precios. ac10I,t:ln¡[o al efecto las disposiciones couveníentes.
Art. 2,5: Cuando el.todo Ú parte del cupo señalado por la derrama general 111 Y a de satisfacerse

Jlnr repurtimieutu vecinal se tomarán por base las utilidades del contribuyente por razon de suprnfcsiuu, empleo, sueldo .ó peusiou, industria, especulación, comercio y riqueza territorial.Se e sccptúan únicamente de este repartimiento los 'simples jornaleros, los pobres de solemuidatl v los hacendados forasteros sin casa abierta.
Al!. '26. Los recursos necesarios para cubrir los gastos provinciales y municipales se comprenderán en los medios ó arbitrios que se propongan ó adopten para realizar las cuotas de I,tderrnma geueral, haciendo las distinciones oportunas.Ar]. 27. Corresponde á las Diputaciones provinciales hacer los repartimientos de los cupospor la l"nlrihucion territorial entre 103 pueblos de la provincia; aprobar los medios que se proJlongan por los Ayuntumieutos ). sus asociados para cubrir el cupo de la derrama general, y 11)neeesario para los gastos provinciales y municipales; yresolver sobre las reclamaciones de agravíos que pueden presentar los Ayuntamientos del señalamiento de cupos que se les haya hecho.Tumbicn corresponde á las Diputicioncs provinciales aprobar los repartimientos individualesde la coutriburton territorial y 105 vecinales de la derrama general, y resolver sobre las quejsuque se presenten por agrarios en los repartimlentos individuales.
Las Diputacioues oirán á las Administraciones de Hacienda pública en lo respectivo á la distrihuciun de cupos a los pueblos y ú los particulares, y les pasarán copias autorizadas de losI epartim ieu tos.
Art. 23, El gobierno resolverá las rcclamaeioncs de agravio que presenten las provincias sobre los I:UpOS que se les hayan señalado; las de las capitales de provincia y puertos habilitados,en raznn de los cupos que les hayan sido repartidos por la derrama general; los recursos de alzarla que deduzcan los Ayuntamientos de los acuerdos tomados por las Diputaciones provinciales en sus reclamaciones por las cantidades que se les hayau señalado en cualquiera de las contribucioncs públicas: y sobre las quejas de los contribuyentes agraviados por las decisiones de)U$ Diputaciones provincie les , cuando estis fuesen contrarias á las leyes.Art. :!!l. Los productos líquido>; de las cajas de Ultramar, y descuentos de los empleados deaquellas provincias, que el gobierno calculó por un año en 74.09U,71.í rs., :;e elevan por ellI¡i�lIJO tiempo á 100.0�':.),800 rs. '

MI. :30. El repartimiento de la ccntribucion sobre el producto líquido de los bienes inmuehlcs . cultivo y ganadería para los seis primeros meses de 18;)7, se hará con arreglo á la riquezaimpunible que arrojen los datos oficiales de cada provincia.Art.:11. Desde 1.0 dr enero de este año queda suprimida la contribucion que con el nornbrede;) por 100 sobre el importe de los arbitrios municipales, estableció el Real decreto de 31 dediciembre de 1829. •

Art. 3�. De-ríe 1.0 de enero de 18JG figurarán por todo su importe en el presupucvto de clasespaslva« 1<13 pensiones del Monte-pio denominado de Jueces de primera instancia que hasta ahorase hausntisfechu con 103 descuentos de lo; interesados, y la subvencion ó ausilio que le daba elESt11lu :.y los descuentos ingresarán directamente en las cajas del Tesoro publico.A�t. :tl. Las viudas ó huérfanos de los catedráticos de establecimientos públicos sostenidospor el Estido. y las de los Jueces .le.. prünern instancia y promotores fisrale s , cuyos causan le sfallecieren desde 1.0 de enero d e 18:}') • d istrutu-án de los bencílrios del ::\lonte-pio civil al tenor�I� lo que para los empleados dependientes del }linisterio de Hacienda se previene en la Real1I1�(t1lcl'ion de 26 de diciembre de 18:31. •

Art. :H. El ejercicio de los presupuestos de ingresos y gastos que hun de regir desde 1.0 deenero de, 1s:J!� á fin de junio de 18:>7. terminará en 31 de diciembre siguiente .•Arl. 3:5. Se fija en 6.l0 millones de reales vellon el máximum a que podra ascender la DeudalIotante durante el ejercido de este presupuesto.
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Solo podrá sufrí.' aumento en la parte necesaria, si los productos en mct

á

liro de la venta de
los bienes del Estado no fueren suficientes á cubrir las sumas que rlr-l Tesnru tengan derecho lá

percibir el clero, benofírencla, instruccion pública y propios de los puehtos ) run aneglo á la le,'
de 1.0 de mayo de 18ats.

•

Si el déficit del Tesoro por fin de rase fuere estinguído pOI' los medios señaladospor las CÓr
tes, aquel máximum quedará reducido a 200 millones de reales.
Art. 31). No se concederán suplementos de crédito ó créditos estruordinarlos pOI' traslercneias

de los del todo ó parte de un capítulo á otro.
.

Art. 37. La" disposlciones estampadas al pié del presupuesto de cada seccion, se ('onsiul'rnrán
como parte integrante de esta ley.
Art. 38. El Gobierno presentará á las Córtes el L? de noviembre próximo los prcsuptlf;sl06

que hayau de regir eu la Península y en las provincias de Ultramar desde 1.0 de julio de J$,7 á
30 de junio de 18:58, con las reformas que exige nuestro sistema económico.

Art. 39. Se autoriza al gobierno para que dicte las disposiciones convenieutes al mejor curu
plimiento de lo prevenido por esta ley, y para fijar el tipo máximo de que no pueda esccdcrse en

la imposicior; de arbitrios.
y las Cortes constituyentes lo presentan á la sancion de V. M.
Palacio de las Córtes once de abril de mil ochocientos cincuenta y seis.-Sr.ií�)r,1.-T'Il

cundo Infante, Presidente.-Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.-D )larques de la Ve::a
de Armijo , Diputado Secretario.-José Gonzalez de la Vega, Diputado Secreturiov=Pcdm Uií
yarri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de abril de 181So.-Publíquese como ley.-ISABEL.-El Ministro de Grari 1 vJus
ticia , José Arias Uríu.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autori

dades, asi civiles como militares y cclesíásttcas, de cualquiera clase y dignidad, que guanlCll y
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio diez y seis de abril de mil ochocientos cincuenta y seis.-YO LA REINA.-EI MiJli,
tro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.

Resúmenes de los presupuestos para el año de 1856 y los seis primeros meses del de J�;)7 il que
se refieren los artículos 1.0, 2.0 y 3.0 de la precedente ley.

ESTADO LETRA A.

R.l!1SÚ¡\'IEN DEL PRESUPUESTO D:K GASTOS

ORDINARIOS.

Seccion 1. a Casa Real. . • • . . .

- 2. a Cuerpos cotegísladores • . • .

- 3. a Deuda del Estado. • . . . .

- 4. a Cargas de justicia.. . . . . .

- 5.a Clases pusivas. . . . . . .

- 6. a Oblig dones ecleslástícus., . . .

- 7.a Presidencia del Consejo de ministros ..

_ 8 a {Ministerio de Esta- ) 1. ° Estado.. .

. do y Ultramar... t2.o Ultramar ...
- 9. a Ministerio de Gracia y Justicia. • .

- 10.a - de la Guerra.. • . . . .

- 11.a - ele Marina. • . • . . .

- 12.a - de la Gobernacion. . . . .

- H. a - de Fomento. .....
- 14. a - de Hacienda.. . . . . .

� 15. a Gastos de las contribuciones y ren-

tas públicas.. . . • • . • •

Totales.

Para el año

de 1806.

33.000,000
1.83H,ti30

26'L091.680
8.000,000

146.187,452
138.010,912

290,000
10.315, lOO
1.030,464
2D.022,778
280.703,OD7
94.789,893
47.518,533
96.762,047
44.236,766

279.122,449

1,470.92D,6&1

Para los 6 pri
meros meses

tic 1�:S7.

16.:)00 000
9f9,763

133.739,:;00
4.000,000
'í2.(}9:3,724
68.984,667

141).000
l:í.6:>7,oJO
309,732

12.01 t .38\.1
138066,0'i3
46.806,0()l.)
23.741,490
43.937.4�a
2J.608,313

137.820,992

727.091,619

'JOf.\I ..

." \.1.:'>00 ()()()
2. í;j�,.:!n,�

397.8:31,180
J 2.()(�l.()(XI

2t7.78l.17(i
20i'.OOO::i'7\)

�:n.tl()()
1 (i.9i2Ji:iO
US4u.1!1(i
:�7.53(lIii

418.76!l,100
141.6�J.HO:.!
7J .260.0t�
140,6\lH,'I!1'1
6.J.8�;),07\1

416.9't3,W

====== ======= =======-=
2,198.;)17,280

ESTADO LETRA n.
RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

ORDINARIOS.

Contribuciones é impuestos.. • • •

Rentas estancadas.. • • . . •

Aduanas. . . . . • • . .

Loterías, Ca sas de moneda y minas. . .

Bienes del Estado. • • . • . .

Ramos centralizados. . . . . •

Ramos ordinarios del Tesoro. • • •

Recursos eventuales del Tesoro. . . •

Totales.

040.178.219
370.024,000
214.000,000
118.368,otsO
26.093,334
47.337,824
1.192,000

154.202.330

.1,471.896,207

269.689,111
182.770,000
107.000,000
56.568,87;')
13.2G6,()(iG
23.668.914

:>96.000
71.101,1t);)

730.69:>,731

809.867.330
1),12.7�Ú)(X)
321.000:000
174.H37.'I:?ñ
39.890,IX)O
7J.006.738
1.788.001

231 ,303,�M
-------

2.,201.�9t,�
_:s:== :r=t



Total. 371.7R9,623
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ESTADO LETRA C.

"AB�UllF:S 1)11 tos IXGRlSOS E INVERSION DE LOS PRODUCTOS D11 LA. V�NrA DE
DIESES DEL ESTADO, DEL CLERO Y EL 20 POR 100 DE LOS D¡': PROPIOS.

INGRESOS.

Producto de la venta de estos bienes.. ' . • • • • • • • • •

Producto de la negociacion de obligaciones de compradores de dichos bienes. .

271.789,623
100.000,000
-------

Total. 371.789,623
:::z:=========

INVERSlOlIi.
lHlletes de la cmision de 230 millones.. . • • • • • • • •

Anticipo decretado en 19 de ,ma.yo de 18D4.
.

Inll'r�ion de los productos IIQUIdos de la venta de los bienes del Estado:
J)ara amortizacion de la Deuda consolidada y amortizable
de primera y segunda clase. . . . . • •• 109.000,000Para obras públicas de interés y utilidad general, y amortí-
zncion é intereses de las acciones que se emitan confor-
me á la ley de 10 de marzo último. . . . • . • 109.000,000

121.977,127
30.812,000

219.000,000
-------

========

Dispovlcioncs á que se refiere el art. 37 de la precedente ley de presupuestos.
• SECCION 3.a-DEUDA DEL ESTADO.

1.3 A.I tiempo de publicarse por el Gobierno todos los liños las operaciones del Tesoro, se ha
r:' detalladamente de todos los contratos que se hayan realizado en el aiio anterior.2.4 Las subastas de la Deuda del Tesoro procedente del material se verificará mensualmente.De lo" 10 millones de reales asignados en el capítulo 8.° pura intereses y amortizacion, se dedu
ciiil desde luego el importe de los réditos del capital en rírculacion , y del resto se aplicará á la
.amortiznclon la parte que proporcionalmente corresponda en rada mes; en el concepto de q�eI¡iió (Tl-di.lus que se adquieran, lo serán con los intereses respectivos al semestre corriente el día
t-u que tenga lugar la subasta. En la que habrá de verificarse en el mes de du íembre, solo. seaplirarn I1 la amorí izacion el líquido que resulte, rebajada la cantidad que se hubiera imertlClo
I'JI 1'1 Jl:q�o de intereses de la Deuda liquidada y reconocida durante el año.:Ld 1�1 Gobierno de S. iU. escitará el celo de los Comisarios españoles que forman parte de la
vomision mista Ilispano-Francesa existente en Paris, y Que rué creada en virtud de la declaraclOllde ·"factrid ele 1i:> ele fehrero de 1801 para llevar {l efecto el lauro arbitral pronunciado por S.1\1.el He)" de Holanda, [t fin de que procuren que el Gobierno frunces realice, á la mayor brevedadposihle , el pngo de la presa española «Veloz Mariana» , y de otras que puedan hallarse en Igual
.'a:,o,. en la misma forma y con la propia exactitud con que el Gobierno español verifica el de la
fragata ((Vigic».

SECCION 4.R-CARGAS DE JUSTICIA.
l." Si por consecuencia de la liquidacion que se está practicando no resultare la reducción ó

r01l\ ersion en Deuda púbhca de los 8.020,1)08 rs. que en los 18 meses se rebajan en esta seccion,Se autoriza al Gobierno para que satisfaga la diferencia, considerando su importe como parte mIf�grallfe de este presupuesto.
2.D VIS cargas de justicia que ú virtud del nuevo reconocimiento y clasificacion que se está

practirando eu rumplimiento de la ley de 29 de abril de '18:5;), carezcan de títulos Icgítíinosó ha
yan r.ulurüdo, dejarán de satisfacerse por el Tesoro público desde que recaiga la deelarllClon dela comi-ion revisora de señores Diputados creada por la espresada ley, sin perjuicio de los re
.cursos que los interesados tengan á bien entablar.

SECCION 1).a-CLASES PASIVAS.
El Gobierno presentará á las Cortes un proyecto de ley sobre clases pasivas, en el que, utili-1.!\U lo las lecciones de la espcrlencia y la jurisprudencia formada en los año s que han trasru rrido, se ataje de una vez para siempre el abuso cometido en la concesíon de los destinos públicos,y sepan ¡t Que atenerse los empleados nuevos á quienes por la ley de presupuestos de h�1)� se lessometió á.las reglas que en lo sucesivo se determinen sobre esta materia.

SECCION 6.D-CULTO y CLERO SECULAR.
1.n Si el clero no hiciese efectivos los 2�.joO,OOO rs. que se le asignan por intereses de las inseripciones que se le espid.m conforme á la ley de 1.0 de mayo, el Tesoro le hará efectiva la dil'erenda ron fondos de la venta de los bienes; y por el contrario, si dichos intereses escedicren dela cantidad calculada, se rebajará lo que perciba de mas.

. 2.· Que se encargue al Gobierno, que a' la mayor brevedad procure que se acaben de estinguirlas colegiatas suprimidas, dando salida y colocacion á los prebendados y beneficiados que aunJlertenecen á ellas.
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3.3 Que se encargué' igualmente al Gobierno. que sln levantar mano lleve

á

término ell1rre
glo de las parroquias de todas las diócesis, no haciendo p_ro, iston de ni 1';)10" y 'edadjutorÍo:; Ijibeneficios mientras no esté aprobado definitivamente el nuevo arreglo parroquial de ¡;¡¡dll dio
cesis,

SECCIOÑ 11.-:MIXISTERIO DE �IARJNA.
1.a Que se forme un cuadro del Estado mayor de la Armada, compuesto rlc número fijo da

Generales y Brigadieres.
2.3 Que el Gobierno presente una ley de ascensos donde se marquen las coudicioncs prcctsas

para optar ú los altos puestos de la milicia naval.
3.4 Con respecto Ú los Jefes y Oficiales en actividad, inclusos los de Tercios na":tI�s.s(',f1j\llftn

las situn cioncs de mar, tierra y retiro, formándose un escalaron rigoroso para los de c.irrern.
4.a Se suprimirán las raciones que disfrutan los Oíír íalcs de guerra y �Iayores) anmentándose

las cantidades que el Gobierno estime á la asignacion de cada clase.
D.a Se suprimirán los guardias de arsenales, cuyo servicio regulariznrá ('1 Goliicrno rlc In ma

llera mas conveniente.
6.a El Gohierno presentará El las Córtes los presupuestos de ultramar.
7.a Los Alféreces de navío, y los Tenientes y Subtenientes de artillería é infantería dt' mari ..

na, gozarán desde 1.° de enero los mismos sueldos que sus respectivas clases en el ejército.
8.a El Gobierno procurará , ron la mayor premura posible, proveer los buques de vapot' rle

mrquinístas españoles.
9.a Se recomienda al Gobierno las reformas á que está llamado el Cuerpo admíuistrativ» .le

la Armada.
10. Se le recomienda tamblcn la convcntencía de reformar el actual sistema llr mau-ículas.
11. Se recomienda al Gobierno destinar un vapor al servicio de las Islas Canarias.
12. Se autoriza al Gobierno para que pueda trasferir de un capítulo á otro, del 9 y 10 del pre

supuesto, las cantidades que sean necesarias dentro de la cifra presupuesta.
Se le autoriza también para que en el raso de desarmar los vapores-correos, y tenga el E�t8-

rlo necesidad de habilitarlos, pueda hacerlo dentro del capítulo 16. Todo con sujeción n las pres
crtpcíoncs de la ley de Contabilidad.
13. Se autoriza la permanencia en el presupuesto de ejerr iclo de 18i)a de los 4 millones de

reales vellon, consignados en la ley de 2D de julio de dicho alío. para la construccíon de trce; gll
leras de hélice. destinadas ú reforzar las fuerzas navales de Filipinas, con arreglo al art. n .le 111
ley de Contabilidad.

SECCION 12.-MINISTERJO DE LA GOBER�ACJOX.
1. a El Gobierno pedirá íl las Córtes , á la mayor brevedad posible, un créd ito estraordinario

con destino ú la division territorial.
2.a El Gobierno continuará sus gestiones para asegurar de incendios el edificio tlrl Teatro

Real. (Se continuará.)

CORTES CONSTITUYENTES·
PRESIDENCIA DEI.. SEÑOR INFANTE.

•

i51RACTO DE l.A SE:,yON CELEBRADA EL DJA 19 DE ABRIl. DE 1856.

(Conctusion.)
El señor ALONSO: (D. Juan Bautista): Tiene razon el señor PI esídente: pero ese eíJígl af� no

significaba para mí que yo fuese partidario de otra cosa que lo consignado en la Consutuctou
Profeso la religion de mis mayores, que es la virtud en accion ; pero la virtud en accion no pue
de existir si no se respeta la líbertad de la conciencia.

Pero esto lo he dicho para contestar al señor Nocedal. Donde el cristianismo se praelje:t!,rno
es una letra de cambio que se endosa para la otra vida, los crímenes son menores. ¡

Yo reconozco, señores, que el gobierno está dispuesto [t llevar
á

cabo la de�amórtiza.d(¡II.1)�·
ro yoy á proponer y á dirigir al pais dos preguntas que tienen que pensar: ¿cree el.gollleJllo que
el Vaticano está mas alto que el Gólgota? ¿Cree que hay un poder mas alto que el de las C6,tfS
constituyentes en materia legislativa? ¿Cree que el concordato pueda deshacer la obra de las
Córtes? ¿Se cree que lo que. es de disciplina puede confundirse con lo que es de dogma? •

Deseo que esto se.tenga presente por su señoría ó por cualquiera que haya de sucederlc, pues
la posicion de su señoría es delicada.

El señor ARIAS URJA, ministro de Gracia y Justicia: No ocultaré que me ha afectnJo uno

de los últimos períodos del señor Alonso, en que me ha hecho un cargo que no califico.l\lc rrrro al recuerdo que ba hecho del discurso del señor Nocedal, diciendo que JO rallé. Las e rt�¡

'1
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· 3383eeneeen lo inexacto de este cargo: ei ministro de Gracia y Justicia se levant6 ú responder á J()que tenia relacion con su departamento; el resto lo dejó al señor ministro de la Gobema cion,porque se complace en confesar su superioridad para estos debates. Creo pues que el cargo no esprocedente. .

Tambien hn querido hacer S. S. un cargo al ministro por la circular de 6 de febrero, pintando la alarma que rn su concepto había producido en el pais. Xo sé si puede haber alguna persona que haya r.cllsu�ad? esa circular c.omo tendiendo, Ú la reaccion: en la prensa no he vis�o esecareo . ni por consiguiente puede decirse que hay smtomas que revelen que baya producido el'crc�to·que dice S. S.l-1S Córtes , s.i hubieran visto ese efecto, no habrian aguardado ali9. denhril para hablar �c,esto',E:l esa clrcula.r solo se decia al clero. que el g?blernO respetaba su JUrisdicclou 'en sus Justos llmites : y que SI los traspasaba, el gobierno sabia contenerle.
¡. Díjose mas en �sta circular? ¿ Có�o se hacen cargos por la interpretación absurda que pu�da darselc ? ¿ Pul' donde cree S. S. tan Inconveniente h<l"nr un recuerdo del patronato, que resrdiendo donde resida. será siempre un principio necesario y provechoso en ciertos casos? ¿ Xo seha hecho mención de él en um discusión solemne por una persona competente que ocupaba este lugar? Si hubiera de seguir al señor Alonso en su discurso, fatigarla á las Córtes sin provecho. �lIll11esto que concretándonos nl objeto de su interpelacíon, podemos tener bastante campo¡Jara hacer hs, declaraciones que el señor Alonso apetece.Decia S. S. el rlia 1.2 que la interpelacíon tenia por objeto esclarecer un hecho que revelabala erístóucia de una latente conspiraciou contra las Córtes r sus actos. Es cierto que esa conspiracion latente cxíste , y difícilmente dejará de existir; pero el gobierno la conoce, y le sobranvoluntad y medios para aniquilarla en cuantos terrenos y formas se presente.Para ello, no solo usará de todos los medios legales, sino que procurará inspirar confianzaá los hombres de órden, y terror ú los conspiradores, á los enemigos de nuestra regeneracion poIitirn y social.
El �eñor Alonso sostiene que la ofensa hecha á un diputado constituyente ofende á las Córtes constituyentes. El celo laudable de su señoría. creo yo que le ha llevado ú discurrir con alguna inexactitud. llay diferencia entre el atentado contra un particular J el que se comete contra una corporacíon: pero prescindiendo de esto. diré á su señoría que es evidente que esteatentado no envuelve agra, io á las Cortes. Figurémonos un señor diputado que por cualquiercausa crepí que en talesé cuales leyes se había equivocado, y que persuadido de esto le haocurrido confesar su error para satisfaccion de su conciencia: ¿qué hay aquí? ¿Habrá mas queun acto de incousecuencía, mas ó menos vituperable, segun las creencias de cada uno? De nineun modo podrá decirse que este diputado ha injuriado al Parlamento.-

Pues supongamos que una persona atrevida arranca una retractación á estediputado por medio del engaño ó la coaccion : ¿qué habrá aqui? Un atentado criminal. ¿Qué remedio contra elhombre que hubiese obrado así? Entregarle á los tribunales. Pues bien, aun supuesta la exactitud de los datos del señor Alonso, lo que procedia era entregar á los tribunales al acusado. Lostribunales conocen ya del hecho, y ellos dirán sí en efecto hay la culpabilidad que se su-supone. .

Pero dice su señoría que yo he negado la existencia del papel, cuando el papel exístia. Su seíiona se oh ida que aquellas palabras eran contestacíon á su discurso. Decia el señor Alonso queese papel se había solicitado con objeto de hacerle valer en su dia , á imítacion de lo que se hahecho ron otras personas para bacer ver que una persona tan .notable como el señor Suances sehahia retractado. Entonces dije yo : ese papel no tiene existencia ninguna; no pueden mostrar.y aunque le mostraran, ¿qué, efecto podrá producir para las miras de esas gentes que arraricaron la rctraccion? Ninguno.
Deria el señor Alonso: los actos del poder legislativo no están sujetos á un sacerdote. Vucl�·o: sciiores, á cstrañar del señor Alonso que no haya advertido la inconveniencia de tratar aquicierto género de cuestiones. El Congreso como Córtes, como Cuerpo colectivo, tiene sus derechos que no pueden trasmitirse individualmente á nadie. Todo católico tiene el deber de darcuenta de sus acciones en el Tribunal de penitencia; á él acuden los Diputados, los :\Iinistro:�.los Re,YI's� y ante el manifiestan lo que creen que efectivamente es pecaminoso, y se someten [tlos preceptos que les impone aquel que hace allí el papel del Tribunal. Pues bien: si el Diputado no es inviolable absolutamente en el fuero esterno, ¿cómo se pretende que lo sea en el int('Tno?Si puede rernorderle la conciencia por no haber procurado el bien general. ¿por qué ha derepugnar tanto que pueda acontecer una cosa de esa naturaleza? No digo que haya acontecido:hnblo hipotéticamente. Yo no doy importancia á ese hecho, como no sea en lo que tiene relacióncon un partido que se propone destruir los actos de las Córtes y especialmente la ley de desa-murtlzacion. .

Dice su señoría que en Barcelona se ha lanzado el rayo de la calumnia contra las Cortes, yQue hay ('au�a criminal 'contra varios nárrocos. Es cierto; pero el :\Iinistro no tiene n iti cin oficial del documento que ha leido su scñorfa. Sabe. sÍ! que algunos párrocos han sido bastanteosados; pero su señoría no ignora que fué ínstántanen la accion del Gobierno para la represión.Esto demuestra que el Gobierno no descuida sus deberes, y que el espíritu que dictó la cirr'ularde G ele febrero cs muy distinto del que se ha supuesto.Yo siempre be sido consecuente en mironrluel.l y opiniones pohti.as.
Repito que el Gobierno no tiene noticía de ese documento apócrifo que ha leido su sefiorin ,En ti momento que lo tenga, examinaré, se lo aseguro á su señoría, la 'cucstion barométrica ([UI'me ha propuesto al final de su discurso, y que ahora dinero para tiempos mas ú propósito. S �

-- ";'... _ .: ",.�.
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lltly medios para juzgar ese papel, su seíiorta verá prácticamente corno plcnsa el mini .. tro r�;p�r ..
to de su pl'e�unta.. .. "

.

. Sl� senoria h� pm.tarlo con (''Xagerac.lOn I� lentltt�d de la euajenacron �Ie los J.!(\III'�, que ntrl
buia a las maqumacioues de los reaccronnrros. Señores, )0 uo veo obstáru lo dllcetll [1 la JE'1l8jC
nucIou en ninguna parte. La regla general es que no haya obstárulos , aunque en aI�'lJI(lS COSus
h,lya habido curas que hayan puesto impedimentos. Su señoría se refirió á Galíl'itl: �·o ('11'11 que
actualmente la enajenacion marcha allí con la misma rapidez que en los demás puntos.

Pero decia su señoría: ese papel ¿como fué calificado y quemado por el Arzobispo? ¿,(hlién le
erigió en Juez? Nadie: entregado ese acto á los tribunales, ellos verán si hay causa para iniciar
el procedimiento que corresponde. ¿Resulta acaso que el A rzobispo se ha) a sustraído ú la accinn
oc la ley?

Creo haber contestado Í1 la parte esencial del discurso del señor Bautista Alonso. Yo aseguro
pOI' último, á nombre del Gobierno, que ninguna clase del Estado osará impunemente interrum
pir la ejecucion de la ley de 1.° de mayo, ejecucion que es irrevocable, no solo porque es Icr,
sino porque está hace tiempo en el espíritu del país.

•

:EI señor Al,ONSO (D. Juan Bautista): Dice su señoría que he interpretado mal la riruular de
() de febrero: si la hubiera esplicado , en vez de hablar benignamente, no estaría de buen humor
su seíioría á estas horas. He sido mas equitativo que la «Emancipacion» belga)' la «Prcsse» de
Pa ris.

Dice su señoría que es apócrifo el documento que he leido. Ha venido á mis manos pOI' me
dios muy lcgíurnos. Estos documentos vienen á las manos de los diputados cuando ha)' minis
{ros que se duermen en el desempeño de sus funciones.

Cuando hay un hecho justiciable por las leyes civiles, como es una impostura, nadie tiene
derecho, ni el Arzobispo ni el Pontíñcc, ú creerle caso de ReniLenciaria.

Por lo demas. si su sciiorin tiene, miedo á esa cuestion que ha llamado barométrica. pueden
venir m uchos males al país. Con un solo decreto puede venir ú tierra toda la obra de lis CÚllCS
si ciertas cuestiones no se tratan y se resuelven aqui.

El señor ARIAS URJA, ministro de Gracia y Justicia: Yo no tolero la sombra de nincun I'ar·

go que pueda afectar mi honra: por tanto, todo Jo que tenga que decir el señor Alonso puede de
vir!o. El gobierno por lo demas, el gabinete entero es el que puede elegir el momento oportuno
(le abordar ciertas cuestiones. Cuando llegue la ocasíon se tratará lo que tratarse debe; por aho
ra no es momento este de tratar lo que p.odria quizá obstruir el camino por donde tocios quere
mos marchar.

El señor POYAN: Yo tenia un deber imperioso de hablar como diputado por la Coruña. Iie
otro modo habría cedido la palabra al señor Vargas Alcalde ú al señor Degollada que dcseulnu
usarla.

El señor Suances, nuestro compañero por haber venido ft tomar parte en las tareas Irgi�lilli-
"as, íué molestado en SU5 últimos momentos.

.

Refirió el orador los accidentes ocurridos en la muerte del señor Suanccs, deteniéndose rn 11
.mancra como rué estendido por el sacerdote el papel que se le hizo firmar, retrartúndose en '1'1
de los votos que habla emitido en el Congreso sobre diferentes cuestiones; y continuó:

Al siguiente dia del fallecimiento del señor Suanr cs, se decía de público en Santiago que Dios
le había tocado en el cornzon , y se habia arrepentido de los votos dados en determinadas rues
tienes. En el mismo día salían (le Santiago escritos en que se referia el hecho, diciendo que el
señor Suances se había retractado solemnemente ante escribano y testigos de los votos que ha
hia emitido en el Congreso, yesos escritos no tardaron en aparecer en los periódicos.

A estas horas toda España sabe que es una ca lurnnia lo de la retractación ante escribano y
testigos, y sabe tarnbien que no hubo mas que un papel estendido de la manera que se ha di
(']10. Hoy se nos dice que ese papel no existe, pero queda reminiscencia de él. Dejando r5:0 Íl un
Iado, confieso, señores, que no sé lo que habrá de cierto en las proposiciones que ha sentado rl
señor ministro de Gracia y Justicia. Yo no sé hasta qué punto es sostenible que un diput:ldo
'pueda acusarse de lo que aquí vote. Al tribunal de la penitencia solo vamos á acusarnos rlr ae
dones pecaminosas, y no lo son los ... otos que se emiten en el Congreso. Si un saccrdute tiene
el poder de arrancarnos una retractacion de nuestros lotos, y después se publica, no sé quién
obedecerá las leyes en España.

Si á otro poder mas alto se le pudiera exigir una retractacíon .ígual, ¿podria imaginar rl se
ñor ministro de Gracia y Justicia una conspiracion mas terrible contra el poder temporal? Yo ne

la concibo. Yo no creo que el clero español, que tiene tradiciones tan gloriosns que imitar del
que le precedió, sea el primero en faltar al precepto que la misma Iglesia le impone, y que ,en
$;1\ á decir que las leyes que se hacen en el Parlamento, y que la Reina sanciona, son otros tantos

pecados de que tenemos que arrepentirnos.
Señores, eso no es espontáneo en el clero español; el clero español está bajo una presión de

que solo el gobierno debe librarle. El mal viene de fuera, y viene desenmas('arado y ron II:OllO�
clones eolosales: ¿cómo ha entrado en el reino? Las leyes previenen que no pase «breve» 111 ((re�

cripto» alguno sin ser antes presentado al Tribunal Supremo para que diga si contiene algo <'011-

trurio á las prcrogativas de la nacion . Pues bien: esta prcscripcion de nuestras leyes no se Ita

1
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fumpli,io. v ti euria romana ha abusado, porque todos hemos podido ver un «breve» que los
periudil'()� ¡Jan publicado y que yo me'voj' [¡ permitir leer en el mismo idioma en que está im-
Ilre5ú. .

1
.

l' t l"t t b
' ,

tUif'c ¡Is.i: «S. pocuít ( e spccia 1 e expressn aposta ica aucton a e erugneque SIC numen e
S, 1). X Pio P.lpa IX; attentís peeuliaribus cirrunstautiís, iísquc durantibns , «Ven in Chrlsto¡-'¡¡tri A (aqui cllloJl1bre del prelado resper tivo},» facultutem concedit Apostolica autoritate in
rlulueruli Cllli�ti (jrlelihu�; pro causibus tántum urgentiorthus , in quibus recursus haheri non
pos'"it ad S. Srdcm, �!t bona e,('�les,iastica á Guhcrnio vcndenda , cante prius amoto s candalo ,emcrc vlIlcant suh hisce conditionibus :

l ." Hdillentli r,:lIlem hona ad nutnm Ecclesia-, eiusque mandatis subi ndc parendi.2,Íl Clillsrnílnrli curlern bonn, acin cis rem utilem gcrendi.
:tB Snfi'lfatiendi piis oncríbus qua- dictis honis sint adncxa , al' -subvcniendi juxta ipsorumyjr('� per�onig síve Ercle"iis [Id quas pertinebant ip .. a bona, pra-sertim si rcditus corundem ho

JlUIIlIll, fil�:a proportione, prctium solutum exccdant, Czeterum hujusmodl íructus excedentes
l·oJlI{lui.;¡ri etiam potcrunt in sntisf'actíoncm soluti pretil, quatenus illud emptor rcpetcre velit.r..a Cereiorandi ha-redes et successores de hujusmcdi ob!igationilms persyngrupham subs-
nifJI.1m ad hoc ut ct ipsi sciant ad quid teneantur etc.»

,

Las Córtcs acaban de oir este breve, que es completamente una ley de desamorttzacíon hecha
1'11 Roma en abierta opostcion con la hecha por las Córtes y sancionada por S. 1\1. Los señoresdiputados habrán observado bien la obligacion que se impone á los compradores de retener
I!�O, bienes ú dísposirjon de la Iglesia.

Este breve, señores, es una abrogacion completa de la ley de dcsamortizaclon, y ha entradoen Esplliía no sé cómo ni por donde; pero el hecho es que puede causar mas daños que todos los¡¡fijos que pudieran hacerse por las fronteras. Este breve se ha publicado en los periódicos, y yolIO Itr. viste que hayan sido denunciados. Este documento ha circulado á vista y paciencia delgohiel'llo, y la süuacion del señor ministro de Grada y Justicia no es nada agradable al oir lalecturn dr. semejantes documentos.
Ha dicho su seiior ía respecto del leido por el seiior Alonso que era apócrifo: csta contestacion('s mur rómoda: pero si así fuera, ¿porqué no se ha dcnunciado? Estraño contraste se advierteentre nuestro abandono y el celo que desplegaron nuestros Reyes en defensa de sus prerogativas. Citaré un ejemplo de autoridad nada sospechosa. Por una causa semejante á la actual, dería D. Fernando el Católico ú su vircy en Ná poles en 21 de mayo de 1008, lo siguiente:«Ilustre y re". Conde y Castcllan de Arnpostn, nuestro muy raro sobrino, virey y Lugarteniente general: Vimos vuestras cartas de 6 del presente, y la carta clava, y la cifra [J que vos osremctiades, en que decís que nos escrebiades largamente el taso del breve que cl cursor del Papa presentó ú 'os y á los del nuestro Co nse]o que con vos residen: debiera quedar por olvido,porque no vino aca; pero por lo que escribió Micer Sonch, entcndimos todo el dicho taso y tambien lo que pasó por lo de la Cava. De todo lo cual hemos recibido grande alteracion, enojo ysentimlento, y e .. tamos muy maravillados, y mal contentos de vos: viendo de cuanta importanciay perjuicio nuestro, y de nuestras preeminencias, y dignidad Real ern el auto que fizo el cursorApo51IÍ1i('0, mayormente siendo auto de fecho, y contra derecho; y no he visto facer en nuestramemoria [\ ningun Rey, ni visto Rey de mi rcino , porque vos no flcisteis también de hecho,«mandando ahorcar al cursor» que vos le presentó.»Asi hablaba el Rey Católico por un motivo que no era quizás de tanta trascendencia comoI�s hechos que han pasado á nuestra vista, porque lo ocurrido al señor Suances no es un hecho;11.;1:\110, y dudo mucho que mañana no pudiera suceder á todos los diputados constituyentes. Yopudiera Cit.11' algun diputado, que 'no bien llegó á su casa de rampo, cuando el cura del lugarIl�:ll't:hú ú ver al arzobispo para saber si podria absolver ú este señor diputado, Tampoco scriadlfirJ! probar quc algunos individuos del clero, estraviados indudablemente, ni quieran ab50[\el' tI los I'ompradol'l's de bienes nacionales sino se sometrn á las condidones dc este «bIele.»A, propósito de él, recuerdo lo que oecia ayer el señor Nocedal. que nos apostrofaba f¡ los queIlclIsahílmos ,qtal' por la eleerion popular de 105 jueces de paz. diciendo que dcspojúbamos lamnllilrquía dc sus atributos. ¿No le el �eiíor Notedal y sus amigos, que por este (lbreH)) se pri'iI tamhien al monarca, no diré por el Pontífite, sino por la curia romana, (:1' las )Jrerogati,asque le competen? ¿porqué su señoría y sus amigos no sc le,antan Ú aclamar con1ra esto?

,He hecho una I'elacion al Congreso de lo que 1'a snbill, y me dirá que me quedo á la 1111(;¡<1del t'alilÍno :-;i no indico al gobierno los medios de CUrar el mal. Yo no �oy competente para eso;"t'rll no lIudo que el gobierno actual y el �eííor ministro dc Grecia y Justicia, en qllien reconozco grllndc ilustr¡lcion, aconsejarán ;í S. M. lo mejor: pero yo pido (¡ue sea pronto para que tClloinClI,de una Hz las eternas contiendas que se ,iencn siguiendo há muthos sig:os elltre el sa('erdOI'!u y el imperio. Si )0 no mc iltreyO á dar consejo, Ins Córtes me pennitil [m que lea algunos(Itle daba fr,1Y lUelthor Cano ú crulos V acerca de la corte de Roma, DeCÍa asi aquel eminentert'li¡:ioso del órden dc prcdicadores é indiúduo del Concilio dc Trento:(�Ial ronocc [¡ Roma el que prctende sanarla. ccCurabimus Dabiloniam et non est sanfl1a.»Enft'rma dc murhos años, entrada mas quc en tercera, cUca. In calentura metida eH los hue�os,r al fin llegada ú tales términos que no puede sufrir su mal ningnll remedio, clC., etc.
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Yo, señores diputados, pobreé insignificante como soy, no debo decir nada, peto pcrmüame

p-I señor ministro que le pregunte si se acabaron en España los teúlogos, los ranouistaa. los
hombres respetables que puedan aconsejar á su señoría vara rrobustecer las providencias 'que
convenga dictar. <

Si 110 se 'acabaron esos hombres, búsquelos donde se encuentren, y procure dar la soluelon
mas conveniente al estado en que nos hallamos: y si quiere que sea con pleno conocimiento, en
viélos al archivo de Simancas, y allí encontrarán los medios de resolver esa ruestion-róu Roma,
que no es tan terrible. Si con el rigor que despliegue crea algun conflicto, no importa,' déjese
caer, con tal que caiga como los gladiadores romanos en buena postura. Remedie elmal pronto
y sea su lema: «fíat justiciai et ruat ceelum.»

El señor ARIAS URIA, ministro de Gracia y Justicia: Señores, principio por Iclit-itm me de
que mi digno amigo el señor Suances haya tenido un apologista tan respetable en el señor Po
yan, Pero su señoría en su discurso, al enaltecer la memoria de nuestro amigo. hajuzgado ('00-
veniente traer á plaza la cuestion iniciada por el señor Alonso, y con este motivo tengo nece
sidad de hacerme cargo de los dos puntos culminantes en que ha estribado su raciocinio.

Principio por censurar las hipótesis que yo había sentado al contestar al señor Alonso, y de
cía que si esa doctrina se estableciera, vendríamos á consignar el hecho de que á cada diputado
pudiera arrancárselo una retractacion, con la cual quedarían nulas las leyes. El señor Poyan no
ha debido deducir esas consecuencias. La primera hipótesis que yo senté rué la siguiente: que
un diputado por preocupacion Ó por otro motivo llegase á creer que al volar ciertasteyes se ha
bía equivocado, y que llegara á manifestarlo ast pública y solemnemente.

Si este caso llegara á ocurrir, que no es imposible, ¿puede deducirse que nadie tenga derecho
para arrancar por medio inicuo una retractacion? De ninguna manera. La segunda hipótesis era
esta: se acerca un clérigo en artículo de muerte á un diputado, y por efecto de sus persunsio
nes consigue que declare que se ha equivocado, ¿qué hay aquí? Un hecho justificable, como lo
ha sido el ocurrido con el señor Suances, sin que por eso pretenda yo decir si hubo ó no violen
cia, porque eso lo dirán los Tribunales.

Ninguna de estas hipótesis supone que á nadie le sea lícito forzar á un individuo á hacer una
retrnctaeion contraria á su conciencia.

Nos ha hablado su señoría de un C(lSO parecido que ocurrió en tiempo de los Reyes Católicos,
y otro en el del Emperador Cárlos V. Pero su señoría ha olvidado una circunstancia muy nota

ble, [¡ saber: que entonces hubo un cursor del Papa que entregó ese documento, y su sefiu: la JIU

puede mostrar aquí al 9ursor. (El señor Poyan: La prensa ha publicado el documcnto.) ¿Perola
prensa daba alguna garantía de la exactitud del breve?

A lo que ha podido conducir esa publicaclon, es á hacer que el gobierno redoble su Yigil.1n-,
r ia , y quizá no esté lejano el dín que el gobierno pueda pasar de la avertguacíon al eassigo. El
gobierno vigila y hará cuanto sea necesario para hacer respetar el principio que se ha respeta
do siempre en España: es decir, que el gobierno de España, y nadie mas, gobierna en la nación
española.

El señor POYAN : He oido con gusto pedir la palabra al señor Aguirre, y deseo que la U5C,
porque es persona muy competente en esta discusión.

Al señor ministro le diré que si be citado un párrafo de la circular, lo hice sin ánimo ele cri
ticarle; traté la cuestión en abstracto sin tener delante de mí mas que las COSilS, haciendo el pa
pel de narrador y añadiendo algun ligero comentario, juzgando con imparcialidad los he: (¡OS)'
huyendo de adular al clero. porque aquí hemos venido ú decir la verdad.

E! señor ARIAS URJA, ministro de Gracia y Justicia: Ni el gobierno, ni mucho menos el
ministro de Gracia y Justicia adula á nadie, ni tiene por qué ni para qué. En esa circular ha
usado palabras de cortesanía, y no debe dárselas una intcrpretacion violenta.

'

Al «breve» que su señoría ha citado, responderá el gobierno con la mas completa desamor
tizacion ,

El señor POYAN : No he dicho que su señoría adule, y me alegro mucho haberle oído que
no está dispuesto á adular ni á lisonjear á nadie.

En cuanto al efecto que ha causado el breve que he leido, véalo en lo que ha' sucedido ron
nuestro compañero Suances y Con otros.

-

El señor PRESIDENTE: Faltando nada mas que ocho minutos pára concluir Ias horas de se

sion, se suspende esta discusion , Orden del, día para el lúnes: los asuntos pendientes, yadcmás
el dictamen y voto particular sobre abono de años de servlcio á los milícíanos nacionales del
año 23. Se levanta la sesión.

Eran las seis y media. "

E. R.-ELlAS JEPÚS.

Imprenta de Antonio Brus! , calle de la Ltbretería , núm. 22.
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